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Recursos de Revisión 
Acumulados: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 
00898/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tiene_n el deber de entregar la 

información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o 

administrada. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo. 

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas 

proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incompletas e incongruentes 

con lo solicitado, trae como consecuencia se retrase el derecho de acceso a la 

información de los particulares, vulnerando dicho derecho fundamental. 
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ln11i tut o d, Tr11nsp;1roncJ.,, Acceso o Lll lnlormoelÓ<'I P\lbllcli y 
Prcuo-cel6n dt D.llloo PorsOlllllotS clal Er.udo do Mbk:o y ML>fllclplo• Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha de veintiocho (28) de junio de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 

00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 00898/INFOEM/IP/RR/2017, promovidos por  

 en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del 

SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día nueve (9) de marzo de dos mil diecisiete,  ante 

el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), formuló dos solicitudes de información pública, mediante las cuales 

solicitó: 
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ln1Ututod• Tr11.n1p11nnci.a, Acc••o11.lolnlor1111,;JónPVl:lll«y 
Protit«lón ~ C• to, P1non1ln dol &lado de Mblco y Municipio, Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

00013/STMEM/IP/2017 

Solicito los títulos de concesión y con sus respectivos anexos de las siguientes 

empresas en sus respectivos corredores: 1. Del sistema Mexibús Línea 1 

(corredor CiudadAzteca - Tecámac): • TRANSMASIVO, S.A. de C.V. 2. Del 

sistema Mexibús Línea 2 ( corredor Cuautitlán Izcalli - Tultitlan - Coacalco 

- Ecatepec): • TRANSCOMUNICADOR MEXIQUENSE S.A. de C. V. 3. 

sistema Mexibús Línea 3 ( corredor Chimalhuacán - Netzahualcóyotl­

Pantitlán): • TRANSRED, S.A de C. V. Los títulos de concesión 

corresponden a "la prestación del servicio público de pasajeros con autobuses 

de alta capacidad" 

00014/STMEM/IP/2017 

Solicito en una tabla (en su caso) la siguiente información: 1. El histórico del 

costo por kilometraje que cobran las siguientes empresas concesionarias : a) 

Del sistema Mexibús Línea 1 (corredor Ciudad Azteca - Tecámac): a. 

TRANSMASIVO, S.A. de C.V. b) Del sistema Mexibús Línea 2 (corredor 

Cuautitlán Izcalli Tultitlan Coacalco Ecatepec): a. 

TRANSCOMUNICADOR MEXIQUENSE S.A. de C. V. c) sistema 

Mexibús Línea 3 (corredor Chimalhuacán - Netzahualcóyotl- Pantitlán): a. 

TRANSRED, S.A de C. V. 2. El porcentaje el costo por kilometraje que 

corresponde al pago de crédito del parque vehicular de las siguientes empresas 

concesionarias : a) Del sistema Mexibús Línea 1 ( corredor Ciudad Azteca -

Tecámac): a. TRANSMASIVO, S.A. de C. V. b) Del sistema Mexibús Línea 
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2 (corredor Cuautitlán Izcalli - Tultitlan - Coacalco - Ecatepec): a. 

TRANSCOMUNICADOR MEXIQUENSE S.A. de C. V. e) sistema 

Mexibús Línea 3 (corredor Chimalhuacán - Netzahualcóyotl- Pantitlán): a. 

TRANSRED, S.A de C. V. 3. Los costos asumidos por la diferentes partes para 

la adquisición del parque vehicular en los siguientes corredores: a) Del 

sistema Mexibús Línea 1 (corredor Ciudad Azteca - Tecámac): l. Inversión 

del Gobierno del Estado de México II. Inversión del Sector privado III. otros 

b) Del sistema Mexibús Línea 2 (corredor Cuautitlán Izcalli - Tultitlan -

Coacalco - Ecatepec): l. Inversión del Gobierno del Estado de México II. 

Inversión del Sector privado III. otros c) sistema Mexibús Línea 3 (corredor 

Chimalhuacán - Netzahualcóyotl- Pantitlán): a. TRANSRED, S.A de C. V. 

l. Inversión del Gobierno del Estado de México II. Inversión del Sector 

privado III. otros 

• Para ambos casos señaló como modalidad de entrega de la información a 

través del SAIMEX. 

2. El día treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

solicitó prórroga a efecto de seguir realizando una búsqueda exhaustiva de la 

información que se realiza en la Unidad Administrativa y así estar en posibilidad 

de que el mismo pueda emitir sus respuesta a las solicitudes de información 

presentadas. Por lo cual, en ambas solic~tudes, notificó un acuerdo en los siguientes 

términos: 
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tn• 1Jhtlo ff Trofttll)#roncb, ,\ecuo a ~ lnfom\Klém PübU~ y 
Protoc.clOn do O~ on P,m:;oru,i,,,i. dol Et;tsdo do MbJco y M1.111lclplot1 Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su 

conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de 

información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 

Se autoriza prórroga para recopilar la información necesaria. 

3. El día dieciocho (18) de abril de la presente anualidad, el SUJETO 

OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información las cuales 

consistieron en lo siguiente: 

00013/STMEM/IP /2017 
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-
(;,,,~. c.,r;.:;~4t:,,¿,.,_ 

.F..STADO .i)i;E' M:e-..('tCO 
i.o:. GP.ANDE 

N.au,ca:lpan. E-stado de Mé.x:100. l:S de abril de 2017. 

 
PRE. SE.NT.E: 

En rn,ación a la sollclh.i,d de infc.rmación púbJica registra-da ,bajo el folio: 
0001 3/ST.MEl\.'1.rJP/20~ 7. mediante la:·cua:I solici1a to sigui:errte:. 

-Solicito los til.uios ~ concesión y · con sus rospei.ctlvos anexos de Ja:s siguientes 
empresas en sus f'!!!s¡><!>ctr..os camed.ar:es: 1. Del srste·tr.a ,-.wxibfrs .!..lrrea 1 
(corredor Ciud-ad A~ - Tocámac.t:· • TRANSMASJVO. S.A. ª"" c. V. 2 . Del 
si:;temi!t Me:xibüs Linea .2 (con"eáor <::.uauttttán tz,eat,i - Tu/Mlan - Caaea.lco -
Eeatep,,,c}: • "TRANSCOMUNICADOR MEXJQUENS!E S.A. de C. V . 3 . sistsma 
Me:xibús .Llnea 3 ,(con&dor Chimaihu=n - A'etzaht.taJcáyolf- ?an!i!1árJ): • 
TRANSREO. S.A de C. V. Lc·s tfwJcs de concesión cc,rrespanoe·n a "ta prestación 
r:!eJ ser ,.;c;o público de. pasajeros con aurob<.<Se-s de al!a .capacidad'" (Sic} 

De lo amerlior. me pe,mi'lo in.f<>rmar a uS1ed qi.re e-:1 dia veinth:icoo de marzo de dos. mil 
diecisiete me,diartte bficio número 22:9G l 20001D56..'2-Q 1'7. el. ser..idor pübl.ico· h:abili~ado de 
l:a Dfre=l6n de Super.,fs·ion· )' ~n.lrol solicttO la ctastrrcaoiOn c:o<no· resefVado die!, T ITULO 
D E CONCESIÓN .PAR.C-. . LA CONSTRUCCIÓN. OPER:ACIÓ.'>l. EXPLOTACIÓN Y 
MA.NTENIMlENTO OE 2 ,(DOS) TERMINALES Y 24 {VEfNTICUATRO) ESTACIONES 
PARJJ,, EL CORREDOR DE TRANSPORTE MASIVO OE PASA.JEROS CON AUTOBUSES 
D E . ALT A CAPACIDAD. OLJE CORRE DE LA CtUDAD AZTECA A TEcJ..MAC. EN EL 
ESTADO OE M EXrco y LA PR'EST ACIÓN OE L OS SERVICIOS l NTEGRALES DE 
REC"-UOO Y DESPACHO, ttNC LUY:ENDO LA DOTAC3ÓN DEL .EOUíPAMttENTO 
NE.CES.ARIO PARA EL RECAUD.O DE LOS INGRESOS DERFVADOS DE LA TARfF.A. 
DEL SER~CIO PÚBUCO DE . TRANSPORTE M . .0..SIVO DE PASAJEROS CON 
AUTOBUSES DE .AL TA -CAPACIDAD. O U.E OPERARÁ !EN EL CORR EDOR • . "'Si COMO 
LA OOTACtÓN OE E QUYPAMIENTO NECESARIO FARA LLEVAR A CABO EL 
D ESPACHO DE LOS.AUT09USES: TiTLILO DE CONCESIÓN PARA.LA PREST.A.CIÓ N 
DEL SERVICIO P -ÜBUCO DE TRANSPORTE MASIVO DE PASAJEROS CONI 
AUTOBUSES 0-.::: ALTA CAPA.CfD.AO EN EL CORREDOR CIUOAO AZTECA-TECÁMAC; 
TÍTULO CE CONCESaÓNI PAR>', LA CONSTRUCCIÓN. OPERA.CIÓN. iEXPLOTACLÓN Y 
M'ANTENIMJENTO D E 2 (DOS)• TERMINALES. 4-2.{CUARE N:TAY DOS) ESTACION ES Y 
LA CO.N.STRUCClÓ.N DE PATtOS Y T.A!...L.ERES PAR!'. E L CORREDOR DE 
TRANSPORTE MASIVO OE P.ASA.!IEROS CON AUTOBUSES DE ALTA CAPAC[DA!l:l• 
OUE CORRE DE LECl-'IERIA-COAC'ALCO-P,LAZA LAS AM.ERICAS. EN EL E STADO DE 
M ÉXICO. Y LA PREST.<1,CIÓN DE LOS SERVICIOS INTEGRALES DE. RECAUDO Y 
D'ESPACHO. INCLUYENEJO LA DOTACIÓN OEL EQUIPO N ECESARIO PARA EL 
RECAU.:lO DE LOS .SERVICIOS DERIVADOS Oc ·LA TARIFA IJEL SERVtC!O PUBLICO 
DE TRANSPORTE M ASIVO DE PASAJEROS CO.N AUTOBU.SES DE ALTA 
C APACIO'AO. QUE OPERARÁ EN EL CORREDOR. ASi CQll,10 LA DOTACIÓN [)'EL 
!=QlJIP.~llENTO NECESARIO PARA. LLEVAR A CASO EL DESPACPHO DE LOS 

B!vcL M:.nuelr'\v;J:,, úunllc:h,o 1829, Col Ciudad Sat:él1ba 
Nnu calpan. .E..'>t:ado de ?.fé.-.::lco. CP .53:1.0ll. 
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~Y-:U~~J .,. .. C,ú,. 
B,iTADCJ Oc MEJrn::o 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

:::~ GRAND E 
"'2017. Año ·.del Cente11ari'o -de fas Cons~ udones Maicrearna, y Me:xiqu ense de 1917" 

AUTOBUSES; CONCESCÓN QUE OTORG~ EL GOBIERNO DEL EST,a.DO DE M ÉXICO 
A FAVOR DE TRANSCOMU NLCADOR MEXIOUENSE, SADE C.V.. P.A.~ LA 
PREST AC~ÓN DEL SERVIO O PlÍBU CO DE TRANSPORTE MASNO O: PASAJEROS 
CON AUTOBUSES !JE A LTA CAPAC1DAD EN EL CORREDOR LECHERÍA. -
COACALCO - PLAZfo, LAS Ar.~ÉRJCAS: TITULO . 0 1=. CONCESJÓN RARA LA. 
CONSTRUCCIÓN, EXPLOTP..ClÓN, OPERACtÓN.. CON:SERVJI.CJÓ~ Y 
MANliEN!MlENTO DEL StSTEMA DE TRANSPORTE TERRESTRE EN TELEFÉRICO 
M EXLCABLE ECATEPEC: TiTULODE CONCESIÓN FARA LA MODERNfZAC!lÓN DE LA. 
ESTACIÓN DE TRANSFERENC~. MODAL DE CUATRO CAMINóS. QUE 
COM'PRENCJERÁ: LA CONSTRUCCIÓN. REHABJLIT.AC!ÓN Y MANTENIMIENTO, ASÍ 
CCMO LA ELABORACIÓN DE 'UN PROYECTO DE INVERSIÓN. ADMJNlSTRACLÓN 
!DEL FLLJJlO DE TR.O.NSPORTE PÚBLICO TERR ESTRE Y SEGURIDAD 'DE LOS 
USUARJOS, CREACfÓN DE INFRAESTRt,'CTURA BÁSJCA Y OPERJ!i.CIÓN DE 
IEST.t\.CIONAMJENTOS PÚBLICOS, SANHARíOS .. ESPACLOS PIJBU CHARIOS. 
CONSTRUCCEÓ N, ADMINISTRACI.ÓN "r' EXPLOTACtÓN DE LOCALES 
COMERCIALES, . PRESTACl:ÓN· .DE !.OS SERVICIOS DE VIIGILANCIA. UM'PfEZA. 
RETIRO DE IJESE.CHOS. MANTENIMIENTO, .ADMINISTRACIÓN Y OPERACLÓN LA 
ESTACIÓN DE TRANSFERENCLA MODM.. CUATRO CAMJNOS. UB!CADA EN EL 
MUNICr?JO DE.NAUCALPAN DE JUÁREZ. ESTADO DE MÉX[Cd: CONCESIÓN PARA 
LA CONSTRUCCIÓN . REHÁB[UTACIÚ I"{,. OPER<\CIÓN Y MANTENJMJENTO DE LA 
ESTACIÓN DE TRAN$;::ERENCIA MODAL DE CIUDAD AZTECA. QUE 
COMPRENDERÁ:. L.\ADQUISIClÓN DEL TERRENO, ElAEúRAC[ÓN DEL PR9YECTO 
DE INVERSIÓN, ADMINISTRACIÓt-i DEL FLUJO IJ!E TRANSPORTE PÜBt.LCO 
TERRESTRE Y SEGURIDAD tiAE LOS USUAAIOS, CREAClÓ!i DE 
IN~RAESTRUCTURA BA.s~CA Y Of'ERAC1ÓN DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO. 
S.ANIT ARIOS, ESPAClOS PUBLJC ITARJOS, CONSTRUCCIÓN Y ADMlNJSTRAClúN DE 
LOCALES COMERCIALES, PRESTAC[ÓN DE LOS SERVICIOS DE V IG!LANCiA 
LIMPIEZA., RETIRO DE DESECHOS. MANTEN[P.tl'.ENTO Y ADMINISTR.6.CIÓN DE 1.Ja. 
ESTACIÓN DE TRANSFERENCIA MODAL DE CIUDAD ~ECA. UBICADA EN EL 
MUNlCIPm DE ECATEPEC DE MORELOS. ESTADO DE MÉXICO: lÍJULO DE 
CONCESróN PJ\AA L.O. PRESTACIÓN DEL SER\IJ:CIO PÚBU CO [IE TRANSPORTE 
MASIVO PARA P.ASAJEROS CO.'lil .AUTOBUSES DE .ALTA. DPACIDAD EN EL 
CORREDOR CHlf.t!ALHUACAN - NEZAHUALCÓYOTl - PANTITLÁN; Y TODOS SUS 
ANEXOS, ¡x,r encontrarse en · i rámfle la AuéfüM<a a que raraeffi et oficio 
OSFEtNAECF/SAFJDAFPEy0A/100f201,6; si9nado pot l-a Aildil.e<a. Espécial de 
Curnplii,Jento Fll'lánciero del órgan_o Superior de 'FiSéáL'izaeión éfel Es!ádó de México. 
mediante a l cual se comunica a l Sistel'l'la de Tranisporté Masi\lo y T.ele1é ritim deti Estado de· 
M éxico la ,ordén de A udl tona a fin de fiscal izar el ,ejercicio, custodia y .aplicao.ón de los 
,e<:li.11',sos pilb'Iicos y su .apego .a tas dísposíciones lega'les. r!glamentariias, adminístralhtas. 
pres.upuestale~. fmancie:ras. nor<tnaüvas 'I de 51ranéáci00 ,ap llcab~ s por cacha el'ill:idad 
fiscali.z~le. de la cual. hasta el dEa dé ~ fedla M se· han nolif.icar:lo Jo,s resu11aoos 
respectivos; mal'ilfeslando adiHflas rea Pfiléb.a <1.e ttaño Mspeelii-a ér'b 1ermi11os. del arliculo 
12'.9 de tá Ley de Transparencia y Acoe,,..,o a la lnformaci'ón Pública el.el 9.-tádo d~ México 
'1 Munid_pr,os. 

Bkd. Mam.cftl Atriia Carnacha 1829, Cot Ciudad! Sa~lite 
Jfaucalpar., Esta.do de. Má.xíco. (P 5310 O. 
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ln•tltuto d• Tr~ •pan!>CLoo. Acc• so • bi lnfonnac:16fl Pllbllc.ir, y 
Pr<oto~On clt Oat» P~ IH clol Estaóo da fl.hJcoy M1mlc lplos 

'-•-1:,: 01.;_;. _'.""'. 
E3'tACIO {JF M~ICO 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

.=.:- GRANDE 

Pc:t .10 ant~n-nr. una wi. a.na.litado el oficio dé Ji!1ere.ncia. se det:errnmá turnar1o·a1 Cóinilé 
i:!e Transpa,·e,1tfa rfel Sistema de Transpt:trte Masivo 'i Tel'efé:ñcn del Estado de México. 
rrJsrno que en rech:a 07 ~ abrl! da 2017 prommció fá ra~oluoiOn CT-SITRAMYTEM--04--
2017/003 {.adjunta al pmse:nte pata referencia). mediante-la cual Las inslrutne.mosjuridic:os. 
supraciiados a~i como itldos sus .anl:!'x.os. Sé.enouenrran coñ cartictér ,cié clásificados éOmó 
reservá~OS. 

Pnr t~ motivo, y de acterdo con los, dlspue<Sto p,or el ar1Jcut:as 91. 132 t.rac:citJn l. 140 
fr'accioo&o \J hurnétar 1, y X de lá Ley dé Transparenci:á y Aeoeso a la lnformaciórt PübliCá 
del Esfa.tio de MéxÍco y Municipios .• é's!e Suje'fo 01:'illQ.ád.o se -entuéri.~ itrr..µedido parar 
proporcionar lá in.formación sol~d:a por usted_ 

Bkd. r.f;m,uel ÁvJl.3 Camadto 1829, Col.Ccufüd Saté!tte 
N.lucalpan, Estad.o de Mé.x:lc-o. CP 53'10 O. 
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lnstltt1to d<1 Tnn, p11t9nels, Acc:• -,;o , 1a 1nfi:1tmo.el6n Públh:., y 
Prot ...:clon do Oato• Poro,onsln dol Es~ do M, ~o !,' M1,1nlcl1>lo• Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

• Documento adjunto: CT-SITRAMYTEM-04-2017-003.pdf que en 

veinticinco (25) fojas contiene la resolución CT-SITRAMYTEM-04-

2017/003 emitida por el Comité de Información del SUJETO 

OBLIGADO referente a la clasificación de la información como 

reservada de la información materia de la solicitud. Documento que 

por economía procesal se omite insertar en este espacio al ser ya del 

conocimiento de las partes. 

00014/STMEM/IP/2017 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 

que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, le contestamos que: 

Me permito informar a usted que derivado de la auditoría 

OSFEMIAECFISAFIDAFPEyOA/100/2016, signada por la Auditora 

Especial de Cumplimiento Financiero del Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México, el Comité de Transparencia del Sistema de Transporte 

Masivo y Teleférico del Estado de México emitió resolución CT­

SITRAMYTEM-04-2017/003 de fecha 07 de abril de 2017, mediante la cual 

los Títulos de Concesión que obran en esta Dependencia y la documentación 

inherente a ellos, se encuentran con carácter de clasificados como reservados. 

Por tal motivo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 140 fracciones V 
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lM!l!IJ!O de Tr11n.p;rcr>d:l, Ac,;H(I :11 l:o lnformxion PÍIIIHU 'Y 
J>,otocclón do Oa toa J>o~onlhl:t do! &t.Odo d• Mbk:o y M1,1nlclplo, Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

numeral 1 y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, este Sujeto Obligado se encuentra 

impedido para proporcionar la información solicitada por usted. 

4. El día diecinueve (19) de abril de dos mil diecisiete,  

interpuso recursos de revisión en contra de las respuestas anteriormente referidas, 

señalando lo siguiente: 

00013/STMEM/IP /2017 

a) Acto impugnado: "Respeto a la resolución de la clasificación reservada de la 

información solicitada, así como la falta de indicación de los criterios o entes en donde 

se puede solicitar los títulos de concesión y con sus respectivos anexos de las 

siguientes empresas en sus respectivos corredores: l. Del sistema Mexibús Línea 1 

(corredor Ciudad Azteca - Tecámac): • TRANSMASWO, S.A. de C. V. 2. Del 

sistema Mexibús Línea 2 (corredor Cuautitlán Izcalli - Tultitlan - Coacalco -

Ecatepec): • TRANSCOMUNICADOR MEXIQUENSE S.A. de C.V. 3. sistema 

Mexibús Línea 3 (corredor Chimalhuacán - Netzahualcóyotl- Pantitlán): • 

TRANSRED, S.A de C.V. Los títulos de concesión corresponden a "la prestación del 

servicio público de pasajeros con autobuses de alta capacidad" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Derivado que por medio del la solicitud 

de información pública 00015/STMEM/2015, se solicito información de similares 
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•• 
1nfoem Recursos de Revisión 

Acumulados: 
00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 

00898/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

ln.1ututo CII Ttc1111i,uror,cla, A«e&O 1 141 lnlomuiclón PUbllu y 
Prot,cH:e!on d1 0..,Lci P,,,.onaht:c clol~t:,do do MbJ,;:o y Mur,¡,,!p101 Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

características con respecto al " títulos de concesión" la cuales en respuesta a esta 

solicitud se adjunto las concesiones correspondientes sin ninguna referencia a que la 

información solicitada era de carácter clasificado" (sic) 

00014/STMEM/IP/2017 

a) Acto impugnado: "Respeto a la resolución de la clasificación reservada de la 

información solicitada, así como la falta de indicación de los criterios o entes en donde 

se puede solicitar Solicito en una tabla (en su caso) la siguiente información: 1. El 

histórico del costo por kilometraje que cobran las siguientes empresas concesionarias 

: a) Del sistema Mexibús Línea 1 (corredor Ciudad Azteca - Tecámac): a. 

TRANSMASIVO, S.A. de C.V. b) Del sistema Mexibús Línea 2 (corredor 

Cuautitlán Izcalli - Tultitlan - Coacalco - Ecatepec): a. TRANSCOMUNICADOR 

MEXIQUENSE S.A. de C.V. c) sistema Mexibús Línea 3 (corredor Chimalhuacán 

- Netzahualcóyotl- Pantitlán): a. TRANSRED, S.A de C. V. 2. El porcentaje el costo 

por kilometraje que corresponde al pago de crédito del parque vehicular de las 

siguientes empresas concesionarias : a) Del sistema Mexibús Línea 1 (corredor 

Ciudad Azteca - Tecámac): a. TRANSMASIVO, S.A. de C. V. b) Del sistema 

Mexibús Línea 2 (corredor Cuautitlán Izcalli - Tultitlan - Coacalco - Ecatepec): a. 

TRANSCOMUNICADOR MEXIQUENSE S.A. de C. V. c) sistema Mexibús Línea 

3 (corredor Chimalhuacán - Netzahualcóyotl- Pantitlán): a. TRANSRED, S.A de 

C. V. 3. Los costos asumidos por la diferentes partes para la adquisición del parque 

vehicular en los siguientes corredores: a) Del sistema Mexibús Línea 1 (corredor 
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•• 
1 oem Recursos de Revisión 

Acumulados: 
ln, t fhrlo do Tran.ia,r.ncb. A«.so a fa lnl'On'Nclón Públl~ y 

Proieeelon es• 0~10, P• rsoMS.t d.i & 1a.oo eso M,mo y Munlc.Jplo, Recurrente: 

00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 
00898/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Ciudad Azteca - Tecámac): l. Inversión del Gobierno del Estado de México II. 

Inversión del Sector privado III. otros b) Del sistema Mexibús Línea 2 (corredor 

Cuautitlán Izcalli - Tultitlan - Coacalco - Ecatepec): l. Inversión del Gobierno del 

Estado de México II. Inversión del Sector privado III. otros c) sistema Mexibús Línea 

3 (corredor Chimalhuacán - Netzahualcóyotl- Pantitlán): a. TRANSRED, S.A de 

C. V. l. Inversión del Gobierno del Estado de México II. Inversión del Sector privado 

III. Otros" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Derivado a que dicha información de 

características similares al "costo por kilometraje" la he solicitado en unidades de 

transparencia en otros sistema de transporte tipo "BRT" (similares el sistema 

MÉXIBUS), la cual como contestación se me ha proporcionado dicha información 

sin que se de mención a que es de carácter de clasificados como reservado. Se anexa 

contestación de solicitud de información (características similares al "costo por 

kilometraje") correspondiente a la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA) 

"sistema "BRT" del Estado de Puebla" (sic) 

5. Los recursos de revisión se registraron bajo los números de expediente al 

rubro indicados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 
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•• 
f1nfoem 

l,u.1tt..rto do Tr.uup;r.r,:tncb. Ac.c;r..o a I" l llform.,o;.16n :PUbll~ '/ 
Protección ff O.at~ Pan.anales oel E&udo U Mtxk.o y Municipios 

Recursos de Revisión 
Acumulados: 
Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 
00898/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sistema de Transporte Masivo y 

Teleférico del Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través de acuerdos de admisión de fecha 

veinticinco (25) de abril de dos mil diecisiete puso a disposición de las partes los 

expedientes electrónicso vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

7. El día ocho (8) de mayo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

presentó informes justificados en los siguientes términos: 

Para el recurso 00893/INFOEM/IP/RR/2017: 
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•• 
l1ntoem Recursos de Revisión 

Acumulados: 
00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 

00898/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Sistema de Transporte Masivo y 

Teleférico del Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

ln11hwtoMT,-~~·IIW~ltútli!M'/ 
l'rolK.d6n et. D.atM ,tBOI\MH 1M1 Elt.tdcl da Mnko '/ Munklpt09 Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

.. 20,17. Año de:J C~~err.arlode· la.s Con$'~Wcione-s Me-xic1111.:1 y Mexiquense de, 1917" 

N=1Jc;;·p.~"'I O!'! ••. Ja.-e::, =:.~ o os- \I.J:K::::;. ~ •38 e.e r¡,3)'1: de ,,:i- i 

Recurso de- Revls"bn: OC\fü?:3.Jt.JF!JEMilP,"'i q .•,2r, 1 
Recirr1i1\e  

Su,eto Oñ!igado: S~erno oo ír;;:,ep: rt= r.,a;, ,o 
~· T~~li.'.:.iéO ~ E~dc, éf: Mt,:(Y., 

Cómisi1:m.ado Porie<11:cr. C J~¿ G~ai:.; •~~ Luna Hr:-n:iin:e;, 
Asunto : ·se r .n;)!Jn m:1ri'e:;:aciones 

C. JOSE.GUAO.IQUPE UJNA HE:JOIÁNDEZ 
COMISIONADO OfL IJlfFO.EM 
PlU SEN E 

Lic. ~1'..1r.:ca R~'.11..l!ll Crt..?: llara•,iUa en t"d e~r .. ;;ti.~ de· fu!E i:IE: la i.Jnda::J. de- lrt: rnacilr ce! S1stor:ia de­
T"GrS¡.:;:;::e !.'aswo 1 T;Jft~rJ~ ::el Ssl5do oo lláJ.:i~c. r~c.-;:;:c, il!.!l ~ p;;cer:., ,:le::tt~l'>l;.~ !o.,,,a:o wr 
,r,;t1i\ltl de, Rr::;-Jn;O de Rov~',Jr. n~'!".ero OOa~1INf=OE\!,'IF'i:,,.q,'201 'r, nterzuts:::c p:r ;;J  

 ·~n r.ar:ra de le re5Puesta üri'~,ja p:.r al Suii::·o Cnt~;!do ~-::.:;;rn., ¡je r,.1r,.scor:c r.tasi•ro ·1 
T él~'fo:o :eJ ~:ad:; :e M&<:;;c;. es:ar..;!o e,, '. ;f'."100 'I ~:rr.:1a..1Xt.'1 !!l debl1o' r~e\:l ;;.,!.! IE'IEd ::¡~~; 
as rn;;:i.ifesm,c'Cl~S cor-asp:m:ltl;:'11:eS ~ os ~1¡pimtes terrJrt:;$ 

::s 'T¡n::cerer :e cia~::i 1rrou;;.n2dc q:.,i; e,. rey P.ei:urr::nte ;:ir&::en:le 'la::er ,.,a ~r €n t::'1L-a cte. es.a S:J¡e'.; 
C•W¡¡aoo. '~ qul!. 5on. ir."un::~~os S1>--$ atgurr:.ar.~:s o ca~\lS que l'M:):.a... los ,::Jf3las. o to ;t rou,Vl!Cfo, 
p:lr.l rna;¡oi !!!(Er'.'!n,:';r. 

"RESPETO A LA Rl:;SOWCIÓN DE LA CUSIRCII.CIÓN RESERVADA DE L.A lNfORMA'CJÓN 
SOLICITADA, ASI COMO LA FALTA nE INDICACIÓN DE LOS CRJ'TERiOS O ENTES EN OOIIIDE SE 
PUEDE SOUCfTAR LOS Tfrui.OS DE CO.'lCESJÓN Y CON SUS RESPECTIVOS ~1'EXOS DE LAS 
SJGUIEN1'E'S EMPRESAS EN s.us RESPECTIVOS CORREDORES! , ~ Oct s rSTEMA MDISÚS 

GRAH I 

l..illEA. 1 (CORREDOR Q'UDAD AZTECA· tECÁMAC): • TRAftlSMAS.!VO. S.A. DE C.V. 2. DEL ~ 
SJSTEJAA MEXIBÚS ÚNEA 2 [CORREOOR CUAUT1TtÁ11 JZCALU - rul rrr~ - COACAt.00 -
EC'A TEFE.CJ: • TRANSCOMU,'IICAlJóR MEXIQUENSE S..A. DE C. V_ 3.. S!STEJ\.fA ME'.XrBOS LÍNEA 3 
(CORREDOR CH1NALHtJACAN-tiErzAHUALCÓY01l..- PAf/Tm.AN). • TR.ANSRED, S.A DE c;v, 
LCS Jl'iruLOS DE. CONCESIÓN CORRE.SPOlvDEN A ,.'LA .PRE.S TAC.íÓlw' DE.J.. SERVICIO Pll81./CO 
OE PASAJEROS CON AJJ1'0BUSES DE AL TA ,CAPACIDAD•· (Si.e). 

AJ rt$;:)t-::t:i m: ;¡~ito mar,lfts',;i~ qiY- r.:íifb;; ,en ro::_as ~· :::;;,ja:: Jna ce ~s PiMS íc, r~~lu.;.;ór CT~ 
Sl1RA\•YTE.M-04-WH;t01 d;;. f'!ct¡¡3 s.e:e oo a::r· del c::_io- 2Ch7, ya q~-13 !;1 mí;;JT'.a tíe1e i~e<:. '!,' <:aéla' 
11r.;i de: -,~ o~rnentos r;;qco;1rij0i5 oor ~ l ~,¡· ce- Tra:-is¡::arend~ y 4o:Jaso a · l.1far'l'"&:i~l'I P,it,~c-d del 
é :,1000 lle!: Mex.= y tJ¡m~ ~·:;s._pnr,1 s~r dz,~-.ad3 .;;en:: :<.;5.=RVAC-A. y a.-s-;¡¡ oetió:i~te t.1r;jaia 'f 

3.di'- así Ct'.)lr'IC se, l!IStablece tlar:a1ce.-~ I;, Pn...'!lb3 t'e O.a!i'i.i: sciicir.1d.J Jtór la _a_.. µ.;..--a ;:is rn S."l'.Ot 

&:CRET/lRII- D!:: tMF . .=.i;;lf!JJCWRJ. 
S.$'T01A ~ ""-4..',SFC.li.7HlJ,SiVO YYEU~RICD : ~ST,t,..C<J DE M!';.I. ·;: :i 
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•• 
11nfoem Recursos de Revisión 

Acumulados: 
00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 

00898/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hem ández 

1n1dlulo d t Tr.:in1p:,Ninc.J~ Acceso • L:a lnfo tm11clón PúbllGII y 
F"ro!O'(;elón O. 0• 11;11 Pon,on11n de! &tltdo" Mii11k:o y M11r1lclplo1 

.;J'Y::;:. -:,..ve~ 
T,'.i.f!!."'l et( ~r. .. :1.c,ri 

Recurrente: 

Su jeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

éfe: lo;;. T,;¿,l:,.d::, .: qoo ~1 v a:un:. * ik~¡;.t(, r,:Je de la \ffiÍ ;;r1u;, rasololl!ló~ atw3Jnm 1E li.2 :r.~Jer::r.1r 1;-·, 

cur,;¡¡ la .ai.;dltotia a. cue 12~ ra .al oíl~ ó.SFat,J..ECF1S.i\F•tJT~rPE¡'OA.'1c.J,'.2(!16, :igr~co ru;,• ~ 
A,u-,:Jíi:;"'a E$ptlá;!I ds ú.Jr.·~lím:,¡ill':o hl\ara:·-m,:: dal Óf!}.~n:; S ;oor,nr .@ Fis:.~z;;::;:in qa i!if<l('Jl -~1 
Mc~O'J. ql!e r.~~ ~b'.9 ~ s lnm:r,.entos ,Jui~iict}$ dl!'.t.a;r,n;;d"_.s rtitJ:IS.·Ci., Ct.()tes,:m quE ot ra;, ¡;;-¡ 

pu!er de:es'.e-Su,,m; Ob:lgsdD, i;arl~<'qU'~ ~3l t ,::orno ';; pr,N~ I~ ff)' lf;.; ta ní?:<!!ri3. c::abuf:rt1'>'.1ig;:¡r,l<,,, 
~ !n!!X'fl•éJ:;,:m de ·:1·;.J¡¡w.r l•!l'J r1ile 1M¡;:a ; Je Y=í oi;,, é~los, C'Jcdé c;:ll!S?.l' daño. ct.l!!tlur. -afetw o 
·,u·1erar l!J CIJO;tUi;tl.Jn o r;:~ der~chcs dfl dSl:iltlo p,::c~ . 

.(.:sm1Sr"1::, ta r:.::.s:;acit.:i 'Y fi.mderri~c,(;(1 e:; ,:,ara -;;n h;; rli!Wt 11;:h:,"i CT·Sl1"Pl.J,!Yi::t.1-04-2C t i',,~03'.·~e 
fetr-.3 '5.Els de" .airil clf.l ll(',i) 20~7. ·:¡ll!! i:$1::: Su}:;roOtligaliJ 'íJllfi~ w- iotas.:; r.;;: a rJr;p J,¡¡ SlJS pan~. 
sc1 !~ ·~1)!; ~ Jn3nitle~ . que ei~i: h, jl{ij:$Jr,::.rjr, l'.le la l::f.i::::,;tific:,ó 1 ¡;;i~ddad oo 13: irrlomie.::.'ón, ·"51.. Bt;;, 
:;- un s1SlúITT:1 r.Es-:riJl!idn de :l'4".':~tW&.i,. ~ d ::E5f.l ~cu ar ~11E: r,l)S,c,::ripa _qu; la,; '7!.aót.., [i::r'di~f. en 
~Jq¡:,~ w er.cu;;n1rú1 J:;s !r;¡.~:r.Jml:l'llés Ju.·rncin a.erol'1' of;liJ~ ~i!IJl~s de í'?.in:;;::ior Qt.i!< otrar. ~J~ t-01lor 
e·~ es:e, su¡e1.:i Ohlt;aoo, rc,-:.i,zn p:ecisame1íe ~, ~ ~íslGlltl rt?._i.lln;¡í~<i d; e~~-Jn~~ qt.é ro•@r::1::1Ei 
t:"I su anh:u~ 140 frs,: -:::ór IL iate~·~ T--aosps:ímei;1,y AtceFn .'l tá lr¡fQmJ<'1~1t1n p ·ji,{.;ade,: !:5!3ocde· 
lk.i:dco y Mlollitdo; , 

P01 )(] ar.:¿ss!:ip¡¡e·~ro. rg~e1~,:ts .. 1r.er:'::1 -;ol:: '.\:::. . 

UNJOO.- Se rrt;,1"'·'§1'1 p:ir;m:sentE!la e.r. llefr.ip,;, yri:irtl',J·i;é<:ro Sujalo 0 1:iigad: .t,r;ru,~rl~ roi,¡, 'f CEdi 

lJJ1i} ele las :m.:ir,f.:is.!:1lciros;; .aqd ·ve,¡;íl~~- y t<ean rons,df;ra,j.;is t.-;'lfcuma a <:'ilr~O·:i!~pi:,1dit. 

1\ TE

1,h'··~ EN T E 
\ \ \\ /' , \ l \Y .-

,i(~ }-1 }/ 
,',.~¡ A 

MÓNICA~ ORTI MAAAIJl11A 
TIMAR. DE ú;. N10AD DE TRANSP.t>.FCENCIA 

;ét.¡;;~ i ¡:¡1;. OE 1Ni%fülTRUCi lW.A. 
$:STEc',1¡. !}'S';lAA 'i'5FOru'E1"ASl\-:0 HEI.Eli"'",:rRJÓO"=LES!.t.Ct.:r0'"-M8J<JC,:; 

.:. -.GF.'AI 
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•• I nfoem Recursos de Revisión 
Acumulados: 

00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 
00898/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln11r1uto d0 Tr1n1parvncl1,Acc9t.o a l.aln10ffll:I.Clón Públlc.l,y 
Prou1«lon d• 01to1 P• ,-.onmlH- de l Estallo da Mhlco 'I Munic ipio~ Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Para el recurso 00898/INFOEM/IP/RR/2017: 

.. c .. ·: .. ,re 
57,<.DOOE\M.t'"JOCO 

-:2017. Año· a l Centenario d\Í .IM CoMtltu"iooes J&mcnna ~ M.a•ns-& d:;i 191 r 
Naucal~~n de JU:iri:z.. Es-¡¡¡00<1e Mt<lro. a 01! d~ rr\3;,u d?. 2fJH 

OFlCJO N\JMERO: 229G12:ZlJHl'i.24120' 7 

Recurso oe Rf:"Ví,sló11: OC€':i&.<l'.\f'C>EM.l\f'JRR!'2'3 í 
~ll(Ul'ronte    J 

Sujeto Oblfg.ado; &ito::tM cte i r .. ru:;.Jcte P.>.=iswo 
~ T e~'.ér~ de' ésticl;:, de l,';¿zjco 

Comñ.iooado P.:mentl!: C ..klsé G•Ja,ct;:: JI)!! Lima 1-<i:rr.ar,:tez 
Astmt:ci,; SE "in:!er IT .ar:'.,,~.:.1ocnes 

C. JOSÉGU.ADALUFJ; WNA Hm.NÁ~DEZ 
COMISIONADO ~L mFOEM 
Pil !;S€NTE 

Lít.. d n C:i Rr,,qtiel Oif.2 ~'ará>,i113_ i:fi rn1 t E'.~r.ta'\'le 1 :ali!, ,js lá Um:faj di= lr/~ó ~.el S1,;J.-,t'í'a e!~ 
T~oil'.~ 'l.asi1•0 '! fof~ rc~D ,¡::;¡¡ ='siooo oo lló>;K:.:, r,,s;¡~o c;:I ex(X!t'er~{: t1oc1rtni::: fi:;!1'1!2:fo ron 
;n:i!ho d~· Re.curso de íw,•:s'im riÜwerc ~Of~8.11NFOCJ/IIP:.R?J21Jt7. in:en:ti~ ¡;e, e    

 ~n mn:ra da !;. 11:!SPJ.e:Wl em :.<la rnr '.ll s ir,elc Ctif,;¡?.,ác, S:.:;:,¡,"T!;'l !11' rrar.st<Jl:!! r.,.~,"° 'i 
füf&:érÍi:!: cal f:S'.f.do oo Móx-ro. W.im:lo Eli '.iernr-.;i·o¡ ma; con .el clcoi::c-~ steb a.,ts uste2 :;re::-.cn:o 
_¿¡5 m¡;,~1f>;stai;pJf't:~. ,:;tm;1,p;in:;'ie:1tes er·xis SIQWF.::!les l!lrtriri~~ 

E$1rn;nx:eoente i!l tl:cicrlrn¡rur;;ii:do ;¡u?. Ell:lcy·fleM~li!J trellmce l-.::1cer·~7,!!;r ;;:i o:,r;!t,111: ~~SiJ¡Olt 

Ohi1¡¡;,d:., 'fil t ,IJE< son ir.!Ulle.t~JS. SU$ ªfil*Jl1'iWID5 O ca:is~ gl!.~ iri~ocr;, -OS ruaJt:S Q~~: a '1Jri'!MU3ciói: 
¡¡ara rn&"~'Orr~'eretlcr.i 

·" 1C.~AN 

"Respeto a la re~clvt:lún do la clasific:ac.lim reservat:l.r, (/() /.á irrfamracíón 
.soHcirada. -a"r c.omo Ja falla de indicado~· fic los erfterioli o entes en rkmde .se 
pue-dá·soJicirar Solicfto en un.t tabla (en su e.as.a} la 'Siguferm:· informaciim; 1. a 
h.istó1'c-0 del .ce$to por kilomerraje que- i;:ol)r.$1'1' lll$ s1guferrtes_. empresas 

C(),r¡-ces,o.oorías ; a} Del sistema ~Jtib(ts Llñtta t (corredor Cfüdad A'ltcca • 
TBCámacJ: a. TRANSMASNO. S.A. de C.V. b} Ool 5Jstorn,a Mmibüs Linea, 2 
(corredor Cuautitlán lz.caJH - Tu/.tJ'tian - Ca;;uialco - E:c.a repec,: ;,. 
TRANSCOMUNICADOR MEJ(JQtJENSE S.A. de· C. V. e) sistema Me:.Jbtí.S; L.iae~ 3 ~-... 
(corre.dar Ch1n:isJ'hu.ac~tl - NM:r.Jhualtóyoti- Panlitliin): a. iR.ANSRED. S.A de ' 
C. V. 2. E:J pc,r~.tJf,ttje of ~to par.#ú1ome.traje que,:<;tre$J»fflie al pagride créditCJ 
.del·.p,irqtJe vohlcular dE' las siguientes-emp<c.sas·eom;e-slonarias : a} De1 s istt?m.a 
Moxi.biis Unea 1 (corredor Clud.rd·Ad.ea, • Tecamac): a . TRANSMASJ'Vó, S.A. de 
c. V. b' Del sis:rero.a Me-~tnís t.rm.•a 2 ·(ccrrerJór CúBUtWln l.l'f;.alli - TuJtitl.an -
COIIC,'lf~o • Ecate_pe.q): a. TRANSCOMUNIC:AOOR MEXIQ.UENSE S.A. de·-c. v. e) 
iis-1ama Max1"b.ús 1..fm::a 3' (corredor Chlmalhuacan - Ne,zahualcáyorJ- Pantltfan) : 

NSREJJ, S.A de C. V. 3. Las c~fes (jS/Jmidos por la. diferenres pa:rt.cg paro 
quisición del parque v"Ch1cu1.a'f' Ot"I ~ s lguierrtes corredt.>.ff'.S: ti) Oel sís~a 

SECRETA.."l.iA DE: iNFR,1,ESf~.:VJi'.t. 
:SlSff:IIP OE-AA~E W .Sl'l<l "<Ti"..lfii:,~CC !l~°!A!t•'.).flE Mllle1tO 
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lnstlhrtO d e Tr;,n•pMCrtel:1, Ac.c:Uo a la lnfCJnT\,llclón PLlb llc.ll y 
PrOlt« IOr, de 0 1tot P91'SOMlol dll Est1K1o ~ MbJco y Mllnlciplo. 

..... J -.4.!,.~t'i" 
ST1'1:A.t CE !~~CC 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

''2017 •. Ar.o ·di;l Cemeiurio de- las COfl5ffll!clohes Mexica11a 'i MecxlquelliSe·de 1917" 

Mexibus Linea 1 ,(c:orredor Cfüda-á Aztc-ca • Tecá.mac}: l. Inversión de# Gobierno 
del Estado fie México 11. trw~lón del Ssctor pl'lvado m. otros ,.b) Del .slsfi:'m~ 
Mexibús U nea· 2 (t:on:e.do.r Cuautiflán lzr:a.lJI - T1Jltltla1t- Cáacalc;0 - EcatepecJ: l. 
lnversión: col Gobiemo clel Esta.do ·de México el. lny.w-slór, del S1tcror privi?láo JJI. 
otros e) -Sistema M:exit:uis Une-a 3 (eo-r:rG4or ChimaJhuacá-n - Netzaflu_atcóyotl, 
Pantlt:JanJ·: • · TRANS.RED; S.A de C.V. l. Jn~n.lón tJol tJo!Jlemo .del estado de 
MdxJ-co 11. tmrersión lkf Secto.rprivsdo 111. o trt,s" fSlc} • 

.;J fE:';J,ie:;\O Mll· ~ 111!lt0 tl1'.\11feslár roa ratifico e:n ::das y cai:t u·.:~ ~ ;;J~ car~, l1 resthJtitn e,. 
ST AAMY1E)l.'--0+20"71i)!G de fE.;;_1a ; ·~IF.! d~ atm1..¡je¡·al'·<>"2::11. :,.:i ·UU& I~ 11tl~rna :,:;n2 bJ::asy ca;ii; 
lk,o '.1e le,;; .;;lerr~r.:ns r~eruoos ilc, la Ley éJ¡¡,T:ai:s,;¡c.."er.ca 't Ar.ces.J ali; lnfa.TIF.~-:-,'ir fll¡cJicr .. t~ 
Es.:¡¡:;J: de Mt )JJ'.:O y Mur,ap;os. p;a.-a ser d3siñca1ia ce,-r:o RES~:ob'iDlt '( em debt~amf!nlr. fu,·dw:hi:, • 
rr.:iwci~a. ¡;;'.!;J -:::;o,o se .estili'.ecl?. qr,¡¡mE;{lre ta PrJetia d~ :JaF,:i ~ lr.1m;Ja ¡;¡e· l.r L1::, para Jo;;.:rJsrnr.,s 
s"'sc,:ai;. D?.bk"° ,; qir. r y C:Ji110 se dE$C(l!fl~ a~ la r.:ll!i'T'..; -ee_soucitn, ',>;,;:;J¡;"'11er:;;·se.f.;ílCJJJ>fl trn.1 en 
ra.~ ú la a~d1bna a qi:,¡¡ l'efiEre el o~::.a · OSFB'!' ','\ECF, Sl<.f/D,.;FPí:yóA1 i•JQtZ\"J 16. !t;.,cdo p::r t.; 

.o!iu'.!ílot<! E!ii:e:al ~ C¡;;r,plrni&"llíl F,ia,d,ero t.,;I 1)rga,•trSup,3uor de Fis:calsóór d,;l é::.-'ta,jc, di.. 
l,~;;ixico, ©e :al:2.e t~r"e-1~ .l~S1f',Jl'l1Ci'"'l!M . .Juridr.:cs dar¡croir:aitl!:~. Tt-:il~ rl;; C<ln~ón Q\l.13 :;,:iran !ll', 
~<)~r ::-eesw ::·Jjeti O:tü~ i:il. ;ut '.i:I q¡¡e r.;I •¡ co¡¡->J fo ¡;.-,;-,'é< '~ te;,de lll ií'tJiftn:1, o-Ja::¡lle! i::,µgaccr, 
:te 1r.:ar:naci0<1 de maq · er Ólú: ~ve ~~ q,ue ·,,er- c::11 es~~s.. nui:de cal..S3r ::af,: obstrnir, sftt:1r o 
vL1n;,,;,,n i et;1r,j t:o:;:on ~ es dt'ft"5l!tis,6!!1 debtio ¡::n;,:lESJ,_ 

Asm~ll):. 13 11:lJn~·a::f~n ¡· fi.md~mt,.;~e1!n es ,,ara eri ia mso·:.i::ltfl CT-SITR;!,l,r ITT:J/41-2':J 1-¡ \}00 {le 
fect-~~ s.ete da ~ rf ool arY.J 20~7. ,(1Uf:! ~~-sur-to Otligalto ratífü;¡. en IOil@ ). raifa11rui <Jo SJ~. J:~1?$. 
err lg, qu-:i $ti 111.an'i!IES~ QJB ;_,:ost'9-l-.;: '.!rF-Wn:::.ói:. de· a ~b 1dad >; ~.Jbecidárl :e l,rirtfc.o"Tlla::dn, ·9c:;:--tCJ 
a Jn Eisit>rra re:::nn.jd;:; de e:ro:¡;;-,,.;;m,-es, .es P.I ~· P,JJ11:¡,:,;¡1 nu~ nos ro.ipa q:te las,!.u.3ciYi jt.::";(!jc.; ¿,r 
l<i qi.:e se.ec~u;u~ntn,n too lr-6.:I\Jr1entas: Ji::".11ro:s 001tOr:ü1;;.,:!c.s Tirur.:s· :le C-in~Í!')r, ,:¡1,1e ot."f1!l, M jX)tilt 

::e: l'Sls SU¡&U:. O.::ll;;adQ, re:2eJ1 precis;i,T,e¡¡~ e, e,-*·s,srentl ri!i"'.nrl'JJdf> 'd.!-$:cspc,:rie:; que cm,:,,rn¡:fa 
·1"!1 5cJ artfcub WJ fu:.oi.órr 11, rz l.r,;rde T-ras,ú;"e!'Of.l ~ Acce;:; oa .a ~-ifor.:rcaci::n i?frbf•::a cr.:. E~~ad~ •le 
tMxii;o 1 i\iunici¡;los. 

Por I,.') ;:1 r:1Jf, e:i:p..ie:Sto. res~~il,llo.m)jr,l&:s:fü;i!o: 

UN.ICO .. - S-; Jm t¿ngi'i p:JI.' ll<C.,.~i'Jt),j¡¡ sr ~ernl?O')' ': rm¡¡ cornJ SUjeto Co;ge.90 hacar,i c, :«ta ~ ~ ;Ji.1 

t?ia 4-e ,~. t'".?l'l'w.acríl,11'..<s z,;¡ui •1-eF.'·:la:;, ~· ~an o:ir ..;'.isa:Ja~ ~'\;irme, a deflf.,.-{!O ttlm'..~1.'0nd<l. 

ScCrn::'f.ARf.;. t•EINl'R,!;E:STRUCTUP.,t 
SSTEMJ..iJ'E:7~"4SFO!oC:VA~v1:· 'f'm.EF<ERlCO !):~1"_,,0ó DE tA~ 
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Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

8. El informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO, no fue puesto su 

disposición en virtud de que en el mismo ratificaba su respuesta original. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdos de fecha dieciséis 

(16) de mayo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 pá~rafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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tns1l11110 de Tr.1n1p:.~ncb .. A ccno II l:. lnform.adón P llbllc.a y 
Pro1tcc:h)n OH D;:ito:; P11~ H dal l:'.$t..do dQ Mhlco y Mu"lelplo1 Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del p lazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó ambas respuestas el dieciocho (18) de abril de dos mil 

diecisiete; de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día 

diecinueve (19) de abril al once (11) de mayo de dos mil diecisiete; en consecuencia, 

si presentó sus inconformidades el día diecinueve (19) de abril de dos mil diecisiete, 

éstas se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios vigente. 

12. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes 

recursos. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

8. De la solicitud 00013/STMEM/IP/2017 se desprende que el particular desea 

obtener los títulos de concesión y sus respectivos anexos del Sistema 

Mexibus línea 1, 2 y 3. 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

9. En respuesta a esta solicitud, el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento 

del particular que la información que se encuentra clasificada la información 

consistente en el título de concesión para la construcción, operación, 

explotación y mantenimiento de los corredores de transporte masivo de 

pasajeros ·con autobuses de alta capacidad, así como la prestación de los 

servicios integrales de recaudo y despacho, incluyendo la dotación del 

equipamiento necesario para el recaudo de los ingresos derivaos de la tarifa 

del servicio público de transporte masivo de pasajeros con autobuses de alta 

capacidad que operará en el corredor así como la dotación de equipamiento 

para llevar a cabo el despacho de los autobuses, de los corredores que van de 

Ciudad Azeca a Tecámac, Lechería - Coacalco. - Plaza las Américas y 

Chimalhuacán - Nezahualcóyotl - Pantitlán (líneas 1, 2 y 3 del Sistema 

Mexibus). 

10. Informa el SUJETO OBLIGADO, que la información se encuentra 

clasificada por encontrarse en trámite una aditoría llevada a cabo por el 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tal como lo establece 

y avala el Comité de Transparencia en la resolución CT-SITRAMYTEM-04-

2017/003 de fecha siete (7) de abril de 2017 que se hace llegar al particular por 

la vía SAIMEX como anexo a la respuesta. 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

11. Inconforme con ello, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión bajo el 

argumento de que en diversa solicitud de información se solicitó información 

de similares características y se entregó la misma sin la referencia de que la 

información fuera de carácter clasificado. 

12. Mientras que de la solicitud 00014/STMEM/IP/2017 se deriva que lo que el 

particular desea conocer es información relacionada a las concesiones del 

Sistema Mexibus línea 1, 2 y 3, en los siguientes aspectos específicos: 

a) Histórico del costo por kilometraje que cobran las empresas 

concesionarias. 

b) El porcentaje del costo por kilometraje que corresponde al pago de crédito 

del parque vehicular de las empresas concesionarias. 

c) Costos asumidos por las diferentes partes para la adquisición del parque 

vehicular (inversión del gobierno estatal, inversión del sector privado y 

otros). 

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifestó que los títulos de 

concesión y los documentos inherentes a ellas, se encuentran clasificados 

como reservados en términos de la resolución CT-SITRAMYTEM-04-

2017/003, a la cual hizo alusión en la respuesta otorgada para la solicitud 

00013/STMEM/IP/2017, sin embargo, en este caso no acompañó la resolución 

mencionada. 
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Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

14. Derivado de ello, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión para lo 

cual señaló corno motivo de disenso que ha solicitado información de 

características similares a otros siternas de transporte y que se le ha 

proporcionado dicha información sin que se de mención de ser información 

clasificada. 

15. Ante las manifestaciones del particular al interponer sus recursos de 

revisión, es oportuno señaiar que en el presente asunto este Órgano 

Colegiado subsanará las deficiencias a favor del RECURRENTE de acuerdo 

a lo establecido en los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, por lo cual se tiene al p articular por inconforme con la negativa 

del SUJETO OBLIGADO a hacerle entrega de la información bajo el 

argumento de clasificación de la misma. 

16. De tal manera que la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a 

determinar si la clasificación de información hecha valer para omitir hacer 

entrega de la información se encuentra justificada en términos de Ley. 

17. Es necesario tornar en cuenta que si bien el SUJETO OBLI GADO no hizo 

entrega de la resolución en que basa su respuesta para el caso de la solicitud 

00014/STMEM/IP/2017, también lo es que dicha resolución obra en poder de 

este órgano resolutor por motivo del recurso que de manera conjunta se 

resuelve, por lo que dicho documento será valorado de acuerdo a lo 
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dispuesto por los artículos 95 y 100 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México, aplicado de manera supletoria en 

términos de lo dispuesto por el numeral 195 de la Ley de la materia. 

18. Por otra parte, es de resaltar que se puede aprecias con claridad que 

el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga para poder emitir su 

respuesta, pero esta, resulta indebida, infundada y con falta de motivación, 

si bien, fue otorgada dentro del término de ley, la misma carece de toda 

validez, toda vez que el artículo 163 de la ley de la materia señala lo siguiente: 

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la 

respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que 

no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá 

ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan 

razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por 

el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución 

que deberá notificarse al solicitante, antes de su ·vencimiento. No 

podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que 

supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo 

de la solicitud. 
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19. Solo en aquellos casos excepcionales el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar 

se amplíe el termino de quince días para proporcionar respuesta a cualquier 

solicitud de información, plazo que podrá ser prorrogado por otros siete días 

más, siempre y cuando medien razones que justifiquen la ampliación, las 

cuales deberán estar fundadas y motivadas, mismas que deberán ser 

aprobadas por los integrantes de su comité de transparencia mediante la 

emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante. 

20. Lo cual implica una alta responsabilidad, toda vez que dicha prorroga deberá 

recaer en un documento, debidamente validado y formado por los 

integrantes del comité, lo cual evidentemente no ocurrió en el presente 

asunto, toda vez que el titular de la unidad de información, actuando en 

forma individual requirió la prórroga, sin que existiera de por medio razones 

fundadas y motivadas, mucho menos existió un documento emitido por el 

comité de transparencia, violentando lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 

21. Para comenzar el presente estudio, es menester señalar que se ha requerido 

información que tiene la naturaleza de ser pública, lo cual se corrobora con 

lo referido en el artículo 92 el cual señala de manera puntual que todos los 
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sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 

respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 

funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, 

de los temas, documentos y políticas que en sus cincuenta y dos fracciones 

contempla, que para el caso en concreto, resulta importante señalar la 

fracción XXXII que refiere lo siguiente: 

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, perr11-isos, licencias o 

autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 

publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 

condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 

aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos; 

22. Sin embargo, de lo inicialmente requerido en ambas solicitudes, el SUJETO 

OBLIGADO a través de su respuesta niega el acceso a la información y señala que 

la información relativa a los Títulos de Concesión requeridos en la solicitud v 

todos los documentos inherentes a ellos se encuentran clasificados por encontrarse 

en trámite una auditoría especial llevada a cabo por el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México y adjunta a su respuesta un acuerdo de 

clasificación de la información requerida. 

23. Y precisamente de la revisión de la página del IPOMEX del SUJETO 

OBLIGADO, en relación a sus obligaciones de transparencia común, se aprecia que 
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no cuenta con ninguna informaicón públciada, lo cual se puede corroborar en el 

siguiente referencia electronica 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/stmem/expedientes.web: 

Página 26 de 76 
,, . 



•• 
l1nfoem 

lri,.tltuto d • Tnsn.p..i,r.nda,. ACCOSO . ~ ln(ormadón Públlu y 
PTo1a,c;clbn o. 01to1 Ptrson.,,J.e1 <:klL E.,:;tlldo do M,iueo y l,lur1k:lplo1 

Dire,:clón electrónica donde. 
podrán recibirsolicitúde3. 
asi como ta.s solicitud,e,~, 
recibicluy a-tendidas_ 
;, . 

R~ursos Piibtlcos 
ent~ados a Smdicat~ 

~ Tramites .. requi&itos y 
·. f!)!Jll3 tos que ofrecen 

Deuda pubttc:1, 
! . .._ , .• ·-

lnformes<le resuitados de 
las auditoria, .JI ejercicio 
p.resupuestal 
-~·,, .. -... ~·. ' 

Montos.. erireríos, 
con\<~atori~s y listado de 
p.erson:aS físicas o mora.leS' 
~;J~~-~-le-!'~~ígne recursos 

lnlonm, de avances 
programiítico.s:ylo 
pre!>upuestales, bnlanc:es 
generales y su estado 
frnonciero .· ... :1· . .. - . 

lnvenUlrf<> de illt3~ 
practicadas 11 bl .. n~ 
muellles 
.-:· .. -:1: 

Inventarío de bajas 
practicadas a biene$ 
inmu-ebles 

7ó Reeome-nd¡J,eiones emttldas.. 
por,Or9anis1:nos 
ínt<:,m{!cio~<;;l~s-
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Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

. .. Con\ !OC~torias a .C(HlCll tSOS­
para ocupar cargos 

·- püblicos 
;. ... ~ .. 

tnf~rmaéíón curriculary 
, sanci1:ines administr3fa,3s· 

~-.:. ' 

. Presupuesto -asignado e. 

. tnforme, óel ejerciéio· 
- trimestral del g"slo-

.,.~. ~ .. 

· P'rograma Anual dí' 
Comunicación Social o 

- ~~!:--ª.~ft~~ 

Procesos de licitación y 
contrafaciÓn 
~(i•.'.":. ... '-. 

':Jnvent3no de bajas 
pr3cticad.as :i blenes 
m uebles 
-;:-.""" ., ... · .-

- - lnventano de oi~·nes 
muebles e inmuebles 
donad¡,., ~~,..... : . 

R.es.oluci,one:s. y Jaudos 
seguidos en forma de Juicio 
;~. 

"'"Jodiées "de informaci<in 
r~rvll.da 
C"-¡jt ~t ~: 

Servidores Público~ con 
sanciones ·ad.ministrativas 
delínitioas 
~ .. · ··, 

lnfomiac,ón financiera 
(informes trimes.uale·:!< de-
9~!~) . ' 

Eco¡¡acíón_de recursos por 
contr.atació·n ·de-servicios de 
impresión, difusión'y 
public1clad 
. ., • $. 

-------- --
Resultaaos.de 
procedimientos ·de 
adjudicáción direct.2 
:""'";. ...... - ). -

lnformes anu3Jes de· 
actividades 

Conv-enios 
~.:..:..~::-, ~t-

Jn,,.enlarfo<le bienes 
,nrnuebles 
··. 

Re-comend2cione9 .em1ti"das 
por le Comisión de 
Oerechoil Humanos del 
Estado de México 

Mecanismos de 
participación c:ludodan4, 
: . .¿; - ...;;.... 

Condiciones general.es de 
-utibnjo, contratos o 
conve-nios q UJ?:,re.gul-en las­
~lui~n~s labor3Jes 

,., á . •. 

Servicios .requ1síto.s pa.ra 
·· ac:ceder.a ellos 

.Información finaacíera. de la 
Cuenta PúbLic-<1 
-:":":,. ::::·0. 

·· ljti)iz.,ción de los Ttempos 
Oficiares 

., 

~ Resultado de d1ctam,nación 
de los e$lados financiero• -,. ( 

.ait~disticas.que generen ;,n 
cumplimi<>nt<> de sus 
fuc-ultades 
.. -,, -- ..... - . . '\,-., .•. -. . . . 

Inventa no de biern:s 
- muebles 

Jnvent.uío de.<>ttas 
practicadas a bu,n~ 
inmuebles 
-~., ~ .. 

Programa~ .sobre lo. 
población 
";"-:_: - :·· - "' 
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Expedientes concluidos de autorizaciones,. permisos, 
licencias, certificaciones y concesiones 

FF,;..,:::::·· ... ~ X:C.J1 

24. Por otro lado, consultando el antigui sitio electronico de IPOMEX del mismo 

SUJETO OBLIGADO, se observa que en el apartado de concesiones, sólo se tiene 

publicada información relativa al año 2011, tal y como se muestra a continuación: 

Autorizaciones, Permisos , Licencias, Certificaciones y 
Concesiones 

t; .... ~._.J::.::1::: ~:€.: .... 1*1: r6::Lér4~.--··· .·_ 
Ccnces,cn 

,..,.,-.,...,,,..,.,....,...,,,,,,,_ _________ .,....~----·· 
LISTADO DE FRACCIONES 

11- 1 -. · • .. · "= · iJ V - ' - . 
_ _. ., ______ _, -·-··--.·· ...• . · - ' .'. ·· .... ,. 

m.3r:+s 1 i ti-e ,d c-er::ti~ .:íe "201 :. 
1s.:2 1. ;t"J;ru. 
3EN..iAJ.•1N rlJER..Tr ~l.'Ex:l.. 
: 11:l32ilS 

G:::. 
=r 

Calle~,, 1 le: ahualcoyctl'S<N Col rzca~ IPIEM, Toluca, EstJ<Jo dó Mé,cicx,. C. P. S0f50 CJlle oe Pino Suáre:: sil númer,; actualr.:onie·Cwe!era Toi<l~a-l:-1aran = 111 e 
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tn1tltlllll o. Tr:in,~r.r,c.la, A.ceno• ta lnío=cl6n P~bUea 'J 
Prot..«16n da D~to1 Peno.,.¡n 04! ~bldo de Wixk:o y M.inlclplos Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
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Autorizaciones, Permisos, Licencias, Certificaciones y 
Concesiones 

r-,:;:·~''I!" •: \' ' 

Mostrando 1 a.t 2 de 2 rejli~tros 

Sin 01Jn:~rc 
Tipo de A cto: ConC~$lOl1 
Nombre o, R.... zOn S«:lal· del Ti.rular de. l3 Autcrí.:ución: StStema de Transporte- ,\13slvc y l eietérfcc, ·del ~tu.do d-e 
U:~:<:co 
Conc,epto u Obje(o: Orx:r~1cí6n )' a:q:,tO.taclCn del s en·icio p.ühtco n.e Transp.erte, Musr:o ae Pr>-;5.1jero.s s~br'! .t-l c.1riil 
conf!O~ei en~ ruta. Chunalhua.can-r~ez.ahualcvy otl-Pant.iU.5.r.. 
Unid'.ad A d.n,ini:..tr.1tiv·;. R~spcns..iibf,e.; ST f.~ EM 
Fund~me-nto Juridieo:: Con funnamento en lo dispuesto en le:. artfculo'S' 1. '.34, 6$. i7 frac:ién \t1, 7'8 'J t29d'e la 
Cc,nshtucién Po!füca del Esta.de Lihre ~· Sett:eran.o,~ M.ex~D, 1, 3, ¡ 3Z prnner p.irrafc, :1 fracciones VI ~ XX de!~ 
Le1 Orgáru:::J ae.l.:t Mir.!nistrac:ón Pubfü;a 11!'1 Estado :::e ,.,~ex:c::. 1. l fr¡:¡_Ccro'n 'A rT.1.17 2, 17.3. i7.S. 1:-.s. 
17 ·u , 1:-.36. ,':' .w. ¡;; 42. 17 47 17 46. 17.a9. 11 so i7.St. 17.52 1:-.SJ. 17.-541 11.ss . 17 56. 11.10 r 17.77 o~ 
Cócigo ~dm.irístrati'lei Cel Est::ec. de fl.éxic.o: 1: 13 fracción l. t.-+1 rr t.8 y : 1 al ]5 de la Ley ce e.lenes ad.el Estado 
U~ l,tf:'l iCO '/ 'de sus Municr;J1M~ 1 41 5.8: .S9 y 61 rde-1 Re-glarrtentooe. Ccmuní:::ac1ones del Estaéo de f·.fe;(ico: 1, 2:3. 
f: 91, 4. 13 rrac<i6n I bl 15', 1S frazcicQes 111, VI fJ. VIII, IX y XI; 17 fracción 111 y WdeJ P.e~lamento úl Tr.mspcrte 
Pút1i::o 'i Se-r:JCIOS Co-ne;<.:c-s- del Est.ico Ce. Mt";<i.:o; l y 6 fra.:: c1ón: XVL ae1 Reglan.:en,to, ln.te-ricr de 1a. Setretari~ Ce 
Cc,munir::~~ir,nes ~- a:t1:rr.a3 retath.·cs y apli:::at.l~ de kls dis,r,cs~:ion-~ le,g.aJes 1:ig.e-nte-s 

No a¡;h::a 
Costo: S:72".0-óJ,5-G0.00 Viije11e ia: 10 año,s 

44g3100:,.co::.- 11 
Tipo <Je Acto: Ccr,-ce~:Cr. 
Nonibre. o R,n:On Soci.!11 del 1ituLtr de ta Autoriu .-ei'ém:. S6terna efe Trar,,sp~rre ,1,,tas.iv0: ..,. Te~férJcc del EsrJao-rlt 
Uéú cc; 
Concepto u ObJe-to: Ccn.stt1.Jc~1Cn, i,~....r.ac~ón.. explc.tacién i mante:nimientoae.dos Te.rmtnal=S: estac~ne~ 
1n.rerrr.edi~s. ¡:;~tio-s y tiJ~er;-S ;:ara el-ccrre-oor de Transporte Masr.:c; :de PJs.-a.jeros conAutot.l.)ses de .!.Jta 
C3pa.c-liJa~ de-nc.rr,.1r.~::o Ccrred'or Ch11r:athu~t,;1n • .tJe: ahua~r.;i¡eit!·Panti:Uan. 
Uni da O Adm inis tratí-...;3 R<t ~pons..1ble: STMEf .. 1 
Fund3mento Juridico:: Ccn funo.arr;~to en t~ dispueslo en los artículcs 1. 34. €5, 77 tncc:ión \JI; 78 y 129 -ó~ I:! 
Cor.st:m;clér. PcJib:;;l Gi:-.1 Estado Ubre y Soberano tte Me:.:.koi; ·1, ;., +¡ ~~ pnrr,er pilrra1'o-y rrac.ctcmes \ '1 y XA de J,;1 
Le:, Orgánica .1e kl. _.:..drr.iristradó.r. Públi:a del Estadc-ae r ... 1ér.Jco; 1 i. fracción V)1 ·t7.1 1i .2 , 1i.3. 17 ,$ 17.S 
17 Tt. l7.3S, l i 4íl, 1T ~2. 174T, 1T 4S l r' 49, t7.5D,17.51, 1,.s2 17.~3. 17.54, 17:55, 17,S6, 1T76 y 17.T7oe! 
COO:go ..... cmittistr Jtr,10 dél Esrado de- rt.exico: ·~2. 13 fra.cdón l, ·14 l 7, "f-81 2 1 al 26 de la Ley de B-ie-nes <:e! Estaco 
de: JV.€';., .. ,cc:, dt· s:cs Munkt;lios: 1. 4. SS. 59 y G1 d~ A~glamentod'! Comunt:.;.c.10nes deJ-Est3do ár: t.r.~.;d:o; 1. 2 . .3 
r. q f. 4. rHroeción I b;. 15, 1e fratcc•cnes 111, \1 f¡ v111. IX, XI: lifracción 111. ¡: e~ óe! P.t;;la.m-.ntodel Tran.spa,ie 
Pút!itc 'l Ser; des Ccnexcs del ~t::Jno·ctt Mexteo; r t -& fracc:iñn X.VI, de'/ R~g:L.:.mento lnt~riar de ia Secretaria.de 
Ccn::.uí!k:~.:lcnt--s y c1d'em:uS red.u.1,..os y a.pJicaM~ t1.-t!" lc.s dlspo:s,cicnes !e,gnle:s: 1;i9-e-me.s 

I..Jc. .:!p:ficJ 
Co.sto: 5t.00.3é7,2J6 00 Vig~ncfa: 30 a11os 

:il!:N.J.~·Mu.: ~.u:rr.:.. -if..¡.E:=:r..:. 
::a ,;J32.ea 

25. Por lo que de las imegenes insertadas en al presente resolución se tiene qu e 

el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México 

(SISTRAMyTEM), organismo auxiliar de la Secretaría de Infraestructura, 
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encargado de regular y controlar el Transporte Masivo en la Entidad, quienes en su 

conjunto forman parte del Poder Ejecutivo del Estado de México, incumple con sus 

obligaciones de Transparencia que por mandato constitucional, deben cumplir y 

garantizar a toda persona el derecho humano de acceder a la informaicón pública 

que generen, posean o administren en el ejercicio de sus funciones. El artículo 5 de 

la Constitucion Política d elos Estados Unidos Mexicanos señala que Estado 

garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, además señalél. en su apartado A lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 
el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos 
que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 
de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
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III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a 
la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 
autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 
públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 
objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas 
o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 
información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

26. Y en el presente asunto, la autoridad no esta garantizado el derecho de acceso 

a la información a traves del portal IPOMEX, ni tampoco al atander la preesente 

resolución. De lo anteriormente afirmado, es de señalar que la actuación del ente 

público está obstaculizando el derecho de acceso a la información y por 

consecuencia está violentando lo establecido en el artículo 1 párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde señala 

explícitamente que: 
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Artículo 1: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los prznczpzos de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley." 

27. Siendo evidente que el SUJETO OBLIGADO, no está respetando, 

protegiendo ni garantizando el derecho fundamental de las personas al tratar de 

acceder a la información pública gubernamental. 

28. Es por lo que al no tener publicada esta información, el SUJETO OBLIGADO 

se encuentra en falta con las obligaciones comunes de transparencia, por lo tanto, 

independientemente de que en cumplimiento a esta resolución debe hacer entrega 

de la información que ha sido solicitada consistente en los títulos de concesión y 

algunos aspectos relacionados con los mismos del Sistema Mexibus líneas 1, 2 y 3, 

deberá actualizar su sitio web en el IPOMEX y tener dicha información disponible, 

tal y corno lo señala el artículo 92, en donde de manera clara se hace del 

conocimiento de los sujetos obligados que deberán poner a disposición del público 
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de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en 

los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, 

funciones u objeto social, según corresponda. 

29. Una vez agotado lo anterior, es preciso abordar el estudio respecto al acuerdo 

emitido por el SUJETO OBLIGADO para clasificar la información. Para lo cual, se 

debe considerar que de acuerdo al artículo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, es objeto de este 

ordenamiento transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar el 

derecho de acceso a la información pública, asimismo, proteger los datos personales 

que se encuentren en posesión de los sujetos obligados. De tal forma que se aprecia 

que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto y admite 

excepciones y limitaciones, lo cual se plasma en el artículo 140 de la Ley en cita. 

30. En estas condiciones, se aprecia que el derecho del cual es garante este 

Órgano Colegiado, se restringe en los casos de que la información a la que se 

pretende acceder, se trata de información clasificada corno reservada o confidencial. 

31. En los casos que se pretende hacer valer esta excepción a la regla, la autoridad 

en posesión de la información debe acreditar si en efecto existe una causa justificada 

que el SUJETO OBLIGADO pudiera explicar y demostrar a través de su acuerdo 

de clasificación, lo cual deberá versar en señalar con claridad si el documento 

solicitado guarda relación con procedimientos administrativos que no hayan 
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causado estado, deberá valorar si afecta y en qué sentido el proporcionar dicha 

documentación y solo en ese supuesto, individualizando el caso concreto, deberá 

emitir un acuerdo de clasificación. 

32. Para el caso en concreto, el SUJETO OBLIGADO indica en su acuerdo que 

no puede difundir la información referente a los títulos de concesión que fueron 

solicitados, dado en el oficio OSFEM/ AECF/SAF/DAFPEyOA/100/2016 signado por 

la Auditora Especial de Cumplimiento Financiero del órgano fiscalizador se ordenó 

realizar una auditoría a fin de fiscalizar el ejercicio, custodia y aplicación de los 

recursos públicos tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 

De~_vado de lo ante~í~~- considerando que .en las oficinas del Sistema de Transporte 
Ma-rvo 

I 
Y . , T ete.renco del Estado de México obra el oficio 

OSFEM, ":'ECF¡~AF/C:AFPEy0~/100/2016, signado por la Auditora Especial d e 
Cumpl1rTHento F1nanc1ero del Organo Stiperior de Fiscalrzacrón del Estado de Mexico 
med~ant~ : ' cual se comunica al Sujeto Obligado ta orden de Auditoria a fin de frscal1za; 
el e1erc1c10. custodia y aplicación de fos recursos publicas y su apego t ,· . . . a as 
01:spos1c1ones legalEts, reglamentarias, admin istrativas, presupuestales, financieras 
nor';1at1vas Y de planeación aplicables por dicha entidad fisca lizable. de la cual hast~ 
el d1a de la fecha no se han notificado los resultados respectlvas, por lo que fa misma 
se encuentra en tramite. 

Llie~o ent~~c~s: si el peticionario, en la sqHcitud de Información publica de referencia 
rea nere: -::,of!clto los tirulos .de concesión y con sus respectivos anexos..,,,.dE fas 
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siguiertes empr':"sas en s:us respect,"vos corredores: l. Del sistema Mex1bús Linea l 
(cc,rredor Ciudad Azreca - Tecámac): • TRANSMASIVO, S.A. de C. V. 2. Del sistema 
Mexib0s Linea 2 (corredor Cuautit/(m lzca/Ji - Tultitlan - Coacafco - Ecatepec).- • 
TRANSCOMUNICAOOR MEXIQUENSE S.A. de C. V. 3. sistema Nexibús LJ.r¡ea 3 (corr.edor 
Chímalhuacán - Netzahualcóyotl· Pantir/án): • TR.4NSRED. S.A de C. V. Los trtulcs de 
concesión corresponden a "fa prestación del sErvício p()bJ1co de pasajeros con 
autobuses de al ta capacidad" (sic). se precisa que- no es posíble proporcionar dicha 
información. ya que los títulos de concesión en cuestión, deben clasificarse como 
información reservada. atendiendo a las manifestaciones de hecho y derecho que 
conforman la prueba de daño hecha v a ler en el presente asunto y la cual se tiene por 
reproducida en esté acto en obvio de repeticiones. 

As1m1smo.se estima que de conformidad con el artículo 129 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a lo Información Pública del Estado de México y Municipios. se Justifican las 
razones por las que la apertura de la información objeto de la solicil-ud de 1nformac1ón 
de referencia, generaria un per¡uic10 al interés público. Jo cual representa 1..rn daño 
ma::,ror al interés de conocer la información objeto de la presente resofución. derivado 
de que la difusión de la información pet1c1onada constituyen un daño presente. en 
virtud de que al momento no se ha concluido un procedrmiento administrativo de 
auditoria; una daño probable dado que al no existir resorución alguna se puede afectar 
la esfera íu ridica de los servidores públicos obfigados; así como, el resultado del 
procedimiento y un daño específico, en atención a que al no haberse dictado resolución 
definitiva, se puede ver alterada la se.9uridad y certeZc:l jurídicas de las elapas de 
auditoría. En consecuencia es procedente clasificar como información r-eservada [os 
instrumentos j\.1ridicos antes detallados, por un término de cinco años. 

Por lo vettido en líneas ant9nores. de conformidad con los artículos 49 fracciones VIII y 
XII. ·r68 fracción I inciso a) de la Ley d6 Transparencia y Acceso a 1a Información Pública 
del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia del Sistema de Transporte 
Masivo y Telefoneo del Estado de Me:,.:ico. confirma por unanimidad de votos la 
clasificación como rntormación reservada propuesta por el ser..tidor público habilitado de 
la Dir9cción de Supervisión y control, cont':!rnda en el cuerpo de la presente resolución. 

33. De dicha respuesta se desprende que al momento de dar atención a la 

solicitud, existe en tramite un procedimiento de auditoria de la cual no se han 

notificado los resultados respectivos y que por ese motivo se tiene que clasificar la 

inforrnaicón corno reservada. Sin embargo, en dicho acuerdo no se aprecia la 
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explicación del daño que causaría la informaicón si se proporciona para atender la 

solicitud de informaicón. Llama la atención tambien que desde el año 2016 se esta 

realizando una auditoria especial de cumplimiento Financiero del Organo de 

Fiscalización, audotoría que si bien debe de realizarse conforme a las disposiciones 

en materia de fiscalización, tambien lo es que deben ser llevada sa cabo de manera 

ordenada y planeada, obteniendo un resultado eficaz en el menor tiempo posible, 

por lo que no debe de retrasar el trabajo que se lleve actualmente y el que esta 

proximo a realizarse. 

34. Ahora bien, tomando en consideración los motivos de inconformidad 

esgrimidos por el particular, señala que a traves de la solicitud 00015/STMEM/2015, 

con anterioridad había requerido parte de la misma información que a traves de 

estas nuevas solicitudes esta requiriendo, tal y como puede visualizarse en las 

siguientes imágenes: 

Número de Folio de la Solicitud: 00015/STMEM/ IP/201'5 

INFORMACION SOLIC!TA-DA 

DESCRIPCION CLARA. V PRECISA DE LA IN F-ORM.ACIOt1 SOLICITADA 

MODALIDAD DE EtHREGA 

\DOCUM ENTOS ANEXOS 

.PLAZO DE RESPUESTA 
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lnalit,,1to d• Tninaparonda, Ac.c,so a la lnhlrmad6n Pl'blk.o. J 
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---·-·---------------
RESPUESTA A LA SOLICITUD 

!AiciiivosMjuiiiosl 
DE- eli,;k en !.a ·1ig,.i d-e l u c hivG .adjunte- p.Jr::. Jbri rfo 

Tit "':'! ,. •:'• ~~t~r¡¡f:",tl:,~~ ~!r:":'·;,_i.-)1• •;."-H , .~ i 
';'¡~=~Je- ?="n "':':~.;d.::20· -~<--1"WU' .. ~:,:•.,c1 

f! 19 

fJnfoem 

' ' 

SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEt ESTADO DE MÉXICO 

Toíuca, México a l 3 de Abril de 2015 

Folio de la solicit ud: 0001s/sn ~EM/IP/2015 

En respuesta a la solicitud r.acibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundam ento en el articulo 53, 
Fracciones: n , V v VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 1r.formación Pública del Estado de México y Municipios, 
le contestamos que: 

:::STIMAOO PET!ClONARIO DE LA SOLICITUD 0001Sj STMEM/I Pi 20 15. PRESENTE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 4 5 DE LA LEY DE TRANSPA.RENCIA. Y ACCESO A U, I NFORMACIÓN PÚBLICA. DEL ESTll.DO DE MÉXI CO Y 
MUNICIPI OS, ME PERM ITO ADJUNTAR LOS TÍ1ULOS DE CONCESIÓN DE LAS EMPRESAS TRANSBUSMEX ECATEPEC, 
S.A. DE C.V. Y TRANSMASIVO, S.A . DE C.'/. SIN MÁS POR EL MOMElvT O LE ENVIAMOS UN CORDIAL SALUDOS. 

ATENTAMENTE 

LIC. MONID . RAQUEL ORTIZ MARAVILLA 

35. Como se aprecia, en atención a la solicitud OOOlS/STMEM/IP/2015, el 

SUJETO OBLIGADO proporcionó los titulas de concesión, contrario a ello, a las 

nuevas solicitudes, niega pr completo su acceso por los motivos ya referidos. 

36. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de 

sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 
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INtlwto ,s. Tran•~rol>Cb , ACOKO • ta lnfom,.a,i;lón PWbl!~ y 
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Sujeto Obligado: 
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37. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 

38. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se 

cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tornó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

39. En otras palabras en todo acuerdo de clasificación de la información corno 

reservada, debe señalarse en el caso concreto el daño presente probable y específico 

que se podría causar si la documentación específicamente requerida se 

proporciona a través del derecho humano fundamental de acceder a la información 

pública. 

40. Para el caso en concreto, el SUJETO OBLIGADO indica en su acuerdo que 

no puede difundir la información referente a los títulos de concesión que fueron 

solicitados, dado que se encuentra en trámite una auditoría del órgano fiscalizador 

sobre ellos: 
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ll'l~dtTr9tl1~AeeeS011;tl!M~~y 
Jl>rolll'Cclón 6- 0 •101 PenQIII IH IMI Estado IM 111•mo 'I lllllnlclplo, 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Derivado de lo anterior, considerando que en las oficinas del Sistema de Transporte 
Masivo y Teteférico del Estado de México obrn el oficio 
OSFEM;'AECF/SAF/DAFPEyOA/100/2016. signado por la Auditora Especial de 
Cumplimiento Financiero del Órgano Superior de Fiscalización del Estado d€ México, 
mediante el cual se comunica al Sujeto Obligado la o rden de A.uditoria a fin de fiscalizar 
el ejercicio. custodia y ap[icacion de los recursos públicos 'f su apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias administrativas, pre.supuestales, financieras, 
normal:!vas y de pfaneación aplicables por dicha entidad fiscalizable, de fa cual hasta 
el día de la fecha no se han notificado los resultados respectivos, por lo que la m1Sma 
se encuentra en tramite, 

LLI!:go entonces. si el peticionano, en la solicitud de información publica de referenda 
"'' 11ere: "Solicito /os títulos de concesión y con sus respectivos anexo!yde fas 

siguientes empr'=!sas en sus respectivos corredores: l. Del .sistema Mexibús Linea l 
(corredor Ciudad Azteca - T-ecámac): ~ TRANSMASIVO. S.A. o'e C. V,. 2. Del sistema 
Mexibüs Un-e,3 2 (corredor CuautH/án lzcallí - Tu!hllan - Ccacatco - Ecatepec): • 
TRANSC)MUNfCADOR MEX/QUENSESA. de C. V. 3'.. sistema Mexibús Linea 3 (corredor 
Chimalhuacán - Netzahua/cóyotJ- Pantirltm): • TRANSRED. S.A de C. V. Los títulos de 
concesión corresponder, a "la prestación del servicio público de pssajeros con 
autobuses de alta capacidad" (sic). se precisa que no es posible proporcionar dicha 
inform ación. ya que los títulos de concesión en cuestión, deben clasificarse como 
información reservada. atendiendo a las manifestacion es de hecho y derecho que 
conforman la prueba de daño hecha valer en el presente asunto y la cual se tiene por 
reproducida en este acto en obvio de repeticiones. 

As1m1smo. se estima qúe de conformidad con el artículo 129 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. se j1.1stifican las 
razones por las que la apertura ele Ja información objeto de la solicitud de información 
de referencia. generaría un perjuicio al interés público. lo cual representa un daño 
mayor al interés de conocer la información objeto de la presente resoluciór,. derivado 
de c;ue la dif1.1sión de la información peticionada constituyen un d año p resente. en 
virtud de que al momento no .se ha conclu1do un procedímiel1to administrativo de 
auditoría: una daño probable dado que al no existir resolución alguna se puede afectar 
fa esfera jurídica de los servidores públicos obligados; así corno, el resultado del 
procedimiento y un daño específico, en atención a que al no haberse drctado resolucíón 
definitiva, se puede ver alterada Ja seguridad y certeza jurídicas de las etapas de 
auditoría. En consecrn:mc1a es procedente clasificar como información reservada los 
tnstrumentos jurídicos antes detallados. por un término de cinco añ.os. 
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Por lo vertid<_:>_ en (ín~as a~teri~1-e.s, de conformidad con los artlculos 49 fracciones VIII y 
XIJ, 168 fracc1on l mc1so a, de 1a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
d el ~stado ;de M~~ico y Municipios, el Comitt de Transparencia del Sistema de Transporte 
Mas'.~º Y relefonco del Estado de Méxfco. confirma por unanimidad de votos fa 
clas~frca~ión como informaci'ón reservada propuesta por g j servidor público habilitado de 
la Dirección de Supervisió n y control. contenida en e l cuerpo de la presente reso lución. 

41. Respecto del análisis sobre la clasi~icación de información llevada a cabo por 

el SUJETO OBLIGADO, se aprecia que efectivamente ha sido emitido a través de 

un acuerdo del Comité de Información legalmente instalado, asimismo, en el 

documento emitido se contienen las razones particulares a la clasificación de la 

información que a consideración del Comité de Información sustentan la calidad de 

información reservada de lo solicitado por el particular. 

42. De acuerdo a lo plasmado por el SUJETO OBLIGADO en su acuerdo de 

clasificación, se observa que este considera que al encontrarse en trámite una 

auditoría respecto a los Títulos de Concesión relacionados con las solicitudes, por 

ende, toda la información relativa a dichos títulos adquiere la calidad de reservada 

por encontrarse en un procedimiento de auditoria y que a la fecha no existe 

resolución alguna respecto a ese procedimiento y que por ende puede afectar la 

esfera jurídica de los servidores públicos obligados. 

43. Ante ello, es preciso destacar que el RECURRENTE no está solicitando tener 

acceso a la auditoría que se está llevando a cabo ni a ningún documento generado 

por motivo de ella que se encuentre en posesión del SUJETO OBLIGADO ni mucho 
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menos del órgano fiscalizador, sino a la documentación referente a los títulos de 

concesión que ya fueron otorgados por la autoridad competente para ello en 

ejercicio de sus atribuciones legales en un procedimiento ya concluido, por lo que 

es una determinación definitiva por la autoridad responsable de ello que lo es 

precisamente el Titular del Ejecutivo Estatal; información, que obra en los archivos 

del SUJETO OBLIGADO. 

44. De tal manera que para que proceda la invocación de la causal de reserva 

pretendida por el SUJETO OBLIGADO, debería estar relacionada con un 

procedimiento seguido en forma de juicio que no se encuentre concluido, pero en el 

cual el SUJETO OBLIGADO fuese la autoridad del conocimiento, es decir, fuese el 

juzgador que resolviera la controversia planteada. Ante ello, es necesario considerar 

que los sujetos obligados no pueden invocar la actualización de la hipótesis de 

reserva correspondiente a los procedimientos en trámite cuando no son la autoridad 

ante la cual se ventila el procedimiento, tal y como en la especie acontece, ello en 

virtud de que corresponde al tribunal o autoridad encargada de dirimir la 

controversia el evitar el acceso no permitido a la información correspondiente a los 

procesos o procedimientos en trámite, por lo que en este caso, el SUJETO 

OBLIGADO carece de legitimación para reservar un procedimiento que no se 

encuentra bajo su regulación. 

45. Sobre esto, corresponde a cada una de las autoridades bajo las cuales se 

substancian los procedimientos, hacer valer las circunstaI1.cias que acreditan la 
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prueba de daño que la divulgación de la información relacionada con un expediente 

en trámite puede generar, más no así a las partes; y en este caso es claro que el 

SUJETO OBLIGADO es parte de este procedimiento, pero no es la autoridad 

jurisdiccional facultada para resolverlo por lo que no le compete aludir que los 

procedimientos legales seguidos en forma de juicio pueden ser afectados por la 

divulgación de la información. 

46. Por lo que ciertamente, el hecho de que un particular conozca el contenido 

de información relacionada con un título de concesión otorgado con arreglo a los 

procedimientos legalmente establecidos para ello y que tiene el carácter de 

definitiva, no afecta en ninguna manera el o los procedimientos que de manera 

paralela a ello enfrente el SUJETO OBLIGADO. Pues independientemente del 

resultado de la auditoría, que según el dicho del SUJETO OBLIGADO se encuentra 

en trámite, los títulos de concesión que fueron ya expedidos tienen la calidad de 

información pública y, por ende, tiene la ciudadanía el derecho de conocer su 

contenido. 

47. Por lo que el hecho de que el SUJETO OBLIGADO señale que no puede 

entregar la información, toda vez que al hacerlo afectaría el procedimiento que se 

lleva a cabo, no resulta demostrable, toda vez que la persona que solicita la 

información frente a la injerencia que tiene el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México en relación a la documentación solicitada, por podría de ninguna 

manera perjudicar o entorpecer dicha auditoría ya que este órgano fiscalizador 
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dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 

decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, no está en 

ningún bajo sometimiento de persona alguna que pueda modificar o influir en su 

actuar. 

48. En ese sentido, la información materia de la litis que ocupa al recurso es 

información pública que obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en 

consecuencia, se considera que la información solicitada no actualiza la causal de 

clasificación prevista en la disposición pretendida por el SUJETO OBLIGADO 

dado que este carece de legitimación para hacer valer dichas excepciones al derecho 

de acceso a la información pública, motivo por el cual se debe desclasificar y debe 

procederse a hacer entrega de la información solicitada. 

49. Del análisis practicado, se colige que la respuesta ofrecida a la presente 

solicitud de información, resulta ser injustificada, toda vez que niega lo solicitado 

sin que se actualicen los supuestos que establece la ley como excepciones para la 

entrega de información pública. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del acuerdo proporcionado, este resulta 

improcedente por las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se 

señalaran. 

QUINTO. De la clasificación de la información. 
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lnatl111todt1 Tt11flal)afflncl;a., Acceso 1 la k1form.;1,;IOnPilbllC1y 
Pn:ilo,c:,::!On d1 D:itoa Pan onalu. O.I Estado do Mblco '( M......Wp,101 Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

50. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante 

solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho 

humano de acceso a la información. Corno reiteradamente han dicho, diversos 

órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto1 aunque cualquier límite o 

restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar 

establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación/ debe de corresponder 

a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se 

pretende preservar.2 En este caso, la clasificación total o parcial de la información es 

1 RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE 

TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa 
medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser 
arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos 
fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del 
ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringi r o suspender el ejercicio de las 
garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) 
ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, 
no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe 
ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar 
razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto 
es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y 
los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que 
la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en 
cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las 
previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses 
constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en 
tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden 
considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, 
incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los 
derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y 
ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
la./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, 
Febrero de 2012, Pág. 533. 
2 "67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención 
Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho 
a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a 
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un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, 

establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo 

que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. 

51. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación 

de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los 

requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención 

de los operadores jurídicos. 

l. Requisitos previos 

52. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno 

de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados 

de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que 

través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos 
autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática 
para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la fina lid ad perseguida; e 
idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr". Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión, Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho 
a la libertad de expresión. Párr. 67. 
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administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de 

Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, 

registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de 

algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, 

póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o 

reserva). 

53. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los 

artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza 

dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la 

información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a 

generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones. 

54. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir 

acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 

de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer 

un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un 

expediente o área, como en el presente asunto el SUJETO OBLIGADO pretende 

hacer a través de su acuerdo, sin individualizar su análisis y tampoco se puede 

hacer un acuerdo por cada dato que se· vaya a clasificar dentro de un documento 

con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados: 
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55. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos 

supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por 

confidencialidad. 

56. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como 

reservada, que son los siguientes: 

LEY ESTATAL LEY GENERAL 
1 

l. Comprometa la seguridad I I. Comprometa la seguridad 
' 

pública y cuente con un nacional, la seguridad pública o la 

propósito genuino y un efecto defensa nacional y cuente con un 

demostrable; 1 propósito genuino y un efecto 

demostrable; 

11. Pueda menoscabar la II. Pueda menoscabar la 

conducción de las negociaciones conducción de las negociaciones y 

y relaciones internacionales; relaciones internacionales; 

111. Se entregue a la Entidad I III. Se entregue al Estado 

expresamente con ese carácter o mexicano expresamente con ese 

el de confidencialidad por otro u carácter o el de confidencial por otro 

otros sujetos de derecho i u otros sujetos de derecho 
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internacional, excepto cuando se internacional, excepto cuando se 

trate de violaciones graves de I trate de violaciones graves de 

derechos humanos o delitos de derechos humanos o delitos de lesa 

lesa humanidad de conformidad humanidad de conformidad con el 

con el derecho internacional; [ derecho internacional; 
1 

IV. Pueda afectar la efectividad 

de las medidas adoptadas en 

relación con las políticas en materia 

monetaria, cambiaria o del sistema 

financiero del país; pueda poner en 

I riesgo la estabilidad de las 

instituciones financieras 

[ susceptibles de ser consideradas de 

I riesgo sistémico o del sistema 

financiero del país, pueda 

comprometer la seguridad en la 

provisión de moneda nacional al 

país, o pueda incrementar el costo de 

operaciones financieras que realicen 

I los sujetos obligados del sector 

público federal; 
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IV. Ponga en riesgo la vida, la ¡ V. Pueda poner en riesgo la vida, 

seguridad o la salud de una seguridad o salud de una persona 

persona física; física; 

V. Aquella cuya divulgación VI. Obstruya las actividades de 

obstruya o pueda causar un verificación, inspección y auditoría 

serio perjuicio a: 

l. Las actividades 

relativas al cumplimiento de las 

leyes o afecte la recaudación de 

de contribuciones; 

fiscalización, verificación, 

inspección, comprobación y 

auditoría sobre el cumplimiento 

de las Leyes; o 

2. La recaudación de las 

contribuciones. 

VI. Pueda causar daño u J VIL Obstruya la prevención o 

obstruya la prevención o persecución de los delitos; 

persecución de los delitos, altere 

el proceso de investigación de I 
1 

las carpetas de investigación, 

afecte o vulnere la conducción o 

los derechos del debido proceso 
----------------------------
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en los procedimientos judiciales j 

o administrativos, incluidos los 

de que1as, denuncias, I 

inconformidades, 
1 

responsabilidades 

administrativas y resarcitorias 

en tanto no hayan quedado 

firmes o afecte la 

administración de justicia o la ' 

seguridad de un denunciante, 

querellante o testigo, así como 

sus familias, en los términos de 

las disposiciones ju~ídica~ 

aplicables; 

VII. La que contengan las VIII. La 

opiniones, recomendaciones o opiniones, 

que contenga las 

recomendaciones o 

puntos de vista que formen puntos de vista que formen parte del 

parte del proceso deliberativo proceso deliberativo de los 

de los servidores públicos, hasta I servidores públicos, hasta en tanto 

en tanto sea adoptada la no sea adoptada la decisión 
1 

decisión definitiva, la cual definitiva, la cual deberá estar 

deberá estar documentada; documentada; 
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IX. Obstruya los procedimientos 

para fincar responsabilidad a los 

Servidores Públicos, en tanto no se 

haya dictado la resolución 

administrativa; 

X. Afecte los derechos del 

debido proceso; 

VIII. Vulnere la conducción de XI. Vulnere la conducción de los 

los expedientes judiciales o de Expedientes judiciales o de los 

los procedimientos procedimientos administrativos 

administrativos seguidos en seguidos en forma de juicio, en tanto 

forma de juicio, en tanto no no hayan causado estado; 

hayan quedado firmes; 

IX. Se encuentre contenida XII. Se encuentre contenida 

dentro de las investigaciones de dentro de las investigaciones de 

hechos que la Ley señale como hechos que la ley señale como delitos 

delitos y se tramiten ante el y se tramiten ante el Ministerio 

~inisterio Público; 

1 

Público, y 

X. El daño que pueda producirse 

con la publicación de la 

información sea mayor que el 

interés público de conocer la 
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de referencia, 

siempre que esté directamente 

relacionado con procesos o 

procedimientos administrativos 

o judiciales que no hayan I 

quedado firmes; 

Cuando se trate de información , 

sobre estudios y proyectos cuya 

divulgación pueda causar daños , 

al interés del Estado o suponga I 

un riesgo para su realización, 1 

siempre que esté directamente 

relacionado con procesos o 

procedimientos administrativos 

o judiciales que no hayan 

quedado firmes; y 
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XI. Las que por disposición XIII. Las que por disposición 

expresa de una ley tengan tal expresa de una ley tengan tal 

carácter, siempre que sean carácter, siempre que sean acordes 

acordes con las bases, principios con las bases, princ1p1os y 

y disposiciones establecidos en I disposiciones establecidos en esta 

esta Ley y no la contravengan; j Ley y no la contravengan; así como 
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así como las previstas en las previstas 

tratados internacionales. internacionales. 

en tratados 

57. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser 

clasificada corno confidencial: 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 

lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública. 
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58. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, 

respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de 

manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta 

condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación 

aduciendo analogía o mayoría de razón. 

59. Coma consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar 

claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje3 para 

acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis 

jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular 

del área que administra la información. 

3 "De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del 
tipo 'x es un Y'. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, by c 
pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que 
es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de 
los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las 
propiedades a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, 
pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
"También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de 
acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el 
homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como 
homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 
"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o 

juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin 
parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio . "¿Qué es 
ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de Argumentación, 
No. 13, 2016. Pp 1-19. 
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60. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad 

de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea 

sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

111. Excepciones a los supuestos de clasificación de la información como 

reservada 

61. En todos aquellos casos en ~os q1:1_e se pretende adoptar una clasificación de 

la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 

140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen 

que no puede clasificarse como información reservada la que corresponda a 

violaciones graves a derechos humanos, determinada por la instancia 

correspondiente o en proceso de investigación, los delitos de lessa humanidad y los 

actos de corrupción, entendiendo en este último aspecto que el Título Sexto del 

Código Penal del Estado de México establece los Delitos por Hechos de Corrupción, 

entre los cuales se encuentran los de incumplimiento, ejercicio indebido y abandono 

de funciones públicas; coalición; abuso de autoridad; uso ilícito de atribuciones y 

facultades; concusión; intimidación; ejercicio abusivo de . funciones; tráfico de 

influencias; cohecho; peculado; enriquecimiento ilícito; delitos cometidos por 

servidores públicos de la procuración y administración de justicia. De ser el caso 

que la información que se pretende reservar corresponde a cualquiera de estos 

supuestos, no es posible clasificarla como reservada. 
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l. La intervención del Comité de Transparencia. 

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

62. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de 

la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral 

Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para 

confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el 

titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la 

clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica 

o revoca la decisión a través de un acuerdo. 

63. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, 

por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario 

que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que 

va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que 

cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el 

artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, 

legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular 

de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y 
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el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y 

que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra 

composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que 

restringe un derecho humano. 

64. La decisión de confirmar, modificar o revocar la c~asificación deberá de 

asentarse en _u~ <;locumento que re~is!re _la determinación a ~a que se llegue después 

de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por ~~ Titular del área que 

administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos 

a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente 

por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el 

Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación 

65. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, 

que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores 

luces para cumplir con. dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo 

párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento 
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sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la 

prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo 

que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

66. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o 

parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es 

necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que 

todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 

expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. 

67. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; corno ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así corno de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 
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del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .. .. "4 

68. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y 

motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal 

aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias 

especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular 

encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento. 
-
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 

de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 

Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. 

4 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca . Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 111, 

marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http ://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist /Documentos/Tesis/203/203143.pdf el 
viernes 16 de junio de 2017. 
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Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre 

de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: 

Alejandro Esponda Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique 

Crispín Campos Ramírez. 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 

1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel 

Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela 'Martínez Cardiel. 

Secretario: Enrique Baigts Muñoz. 

69. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación 

cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación 

cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tornó en cuenta la 

autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

70. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 
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modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

71. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

72. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar 

con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la 

nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, 

no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales5 del 

servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tem,a de la transparencia y 

la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), 

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, 

deducciones ( concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, 

fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, ausentismo, Cadenas 

Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también 

denominados Códigos QR, estos son d atos susceptibles de clasificarse como 

5 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
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confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que 

ofrezcan la información requerida. 

73. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así ló define la fracción XXI 

del artículo 3 de la Ley Estatal. 

C. Condiciones especiales de la clasificación de la información como 

reservada 

a) La fundamentación específica 

74. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes 

estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información 

reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que 

llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. 

Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la 

estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá 

señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, io que no es lo 
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mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe 

generar un juicio demostrativo, no uno autoreferencial en el que primero se dice 

algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el 

orden de las palabras. 

b) La prueba de daño 

75. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, 

además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba 

de daño. Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 

104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se 

debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica 

que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la 

hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte 

del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que 

debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un 

expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran. 

76. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas 

por las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
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identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 

general de que se difunda; y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

77. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español 

jurídico, por riesgo podernos entender "la contingencia o proximidad de un daño", 6 

mientras que el daño es considerado corno un "perjuicio o lesión"7, mientras que 

según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo 

" ( q)ue tiene existencia objetiva", 8 mientras que lo demostrables es, según la misma 

fuente, aquello que se puede demostrar, 9 es decir, 

"(rn)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de 

demostración, enseñar mostrar o exponer algo)" .10 Mientras que lo identificable es 

lo que puede ser 

es, "(d)ar los datos necesarios para ser reconocido".12 

6 ht tp://dej.rae.es/#/ent ry-id/ E216930 
7 http ://dej. rae.es/#/ entry-id/E87 450 
8 http://dle.ra e.es/?id=VGqyu Lj I VGtxgAo I VGuc9Wg 
9 htt p://dle.rae.es/?id=CAjNzMR 
10 http:/ídle.rae.es/?id=CAqWkEB 
11 http ://dle. rae.es/?id=Ktn HLLd 
12 http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV 

identificado, 11 esto 
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78. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en 

acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la 

contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia 

objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de 

demostración a partir de proporcionar datos necesarios p~ra reconocer el daño, 

perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública. 

79. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés 

. público general porque se difunda dicha información. 

80. Y, por último, que la limitación es acorde con el pnnc1p10 de 

proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la 

Corte Constitucional Colornbiana13, siguiendo el principio de ponderación 

13 "En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001 , se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, 
denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho 
fundamenta l a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad 
y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del 
test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Asi , se emplean las 
etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la 
medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente 
válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de 
proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios 
constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia . De otra parte, se 
toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles 
pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar 
un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante 
constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de 
mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar 
un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de 
la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de 
discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013." Citado en Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 
Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia 
del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. 
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propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán, 14 el juicio de idoneidad, que la 

medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea 

necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta 

proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión 

estrictamente proporcional al derecho que retrocede. 

c) La clasificación de la información reservada debe ser de manera 

temporal. 

81. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de 

que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse 

su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por 

tanto pierda en definitiva su calidad de pública. 

82. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada 

en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que 

contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un 

periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 

14 Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 
{BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del 
Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096. 

Página 66 de 76 



•• I nfoem Recursos de Revisión 
Acumulados: 

00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 

00898/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnstlllllO do Tron, 011:"'r>el~. Ac.,;o ,:.o a U. lnfomuod6n Púl)(Jca y 
Prot• eclOff óo O.a101 P~n.oralH óo! Eataóo clo ""xk:o y Munh;:lpl,;,• Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su 

reserva. 

83. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de 

determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la 

información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 

salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que 

justifican el periodo de reserva establecido. 

84. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité 

de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco 

años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las 

causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba 

de daño. 

85. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya 

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de 

carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de 

un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la 

información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud 

correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivaq.a, aplicando la prueba 
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de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de 

anticipación al vencimiento del periodo. 

d) Condiciones especiales de la clasificación de la información como 

confidencial 

86. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, 

establecen que aún tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, 

incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos 

correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

II. Por Ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, 

se requiera su publicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 

derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio 

de facultades propias de los mismos. 

Página 68 de 76 



•• 
J1nfoem Recursos de Revisión 

Acumulados: 
00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 

00898/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Sistema de Transporte Masivo y 
Teleférico del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnatl!lll.O CM Tr11t11pS11or1c.la, A«H o II I~ lnform~ci6n P ~bllui 'I 
Prvtaa:lón o. O.ata. Pon.on1lltll óo! &t:ldo ~ Mtixk:o y M<1r.lclp,lo1 Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

87. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar 

la prueba de interés público, considerando también que como recientemente 

ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores 

públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

88. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se 

encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar 

al titular de los datos si permite o no el acceso. Pe no ser posible, la 

realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

89. Por todo lo anterior, se tiene que el acuerdo proporcionado en donde 

pretende clasificar la información requerida en ambas solicitudes no cumple 

con los requisitos que la normatividad aplicable señala y que han sido 

explicados con anterioridad, por lo que resulta dable desclasificar la 

información y dejar sin efectos el multicitado acuerdo CT-SITRAMYTEM-

04-2017-003 y este pleno procede a ordenar la siguiente información en 

versión pública. 

90. Po ultimo y no menos importante, si después de una nueva valoración el 

SUJETO OBLIGADO determina seguir manteniendo la clasificación de la 

información por que se configura una o más causales de reserva de la 

información, deberá de elabora run nuevo acuerdo de clasificación con todas 

y cada una de las formalidades antes descritas para que este órgano garante 

pueda determinar entonces la legal y valida reserva de la información por un 

periodo determinado. 
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ln11l111to d• Tr.m.~p11.-.nch1. A(CH O , 1, lnform,ac!6n P.:ibllc.. y 
Pf'OtoceJon a, 0110& P o"'°n~i.s del E1t.lldo de M61tico y Municipios Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

91. Entonces, de ser el caso que la información una vez valorado el daño que la 

entrega de las documentales le causaría a dichos procedimientos y según los 

artículos 129 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, solo si resulta procedente, 

determine la clasificación de la información como reservada debiendo emitir 

un nuevo acuerdo de clasificación de la información respectivo. De no ser así, 

deberá entregarse la información. 
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lnt.ll1uta de Tran11i,J1rtnela..A1:er ..0 11Lil lnform.ncU>n Pütmaiy 
Pro!CtCClol'I ff OIIIQt, P eraon~ln 001 En,!So do Mcdeo y Mun~[plot, Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer en los recursos de revisión 00893/INFOEM/IP/RR/2017 y 

00898/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas y se ORDENA al Sistema de Transporte 

Masivo y Teleférico del Estado de México hacer entrega v_ía SAIMEX en versión 

pública la siguiente información: 
' . 

l. Título de concesión y anexos relativo a la prestación del servicio público 

de transporte de pasajeros con autobuses de alta capacidad del sistema 

Mexibús línea 1 (corredor Ciudad Azteca - Tecámac). 

2. Título de concesión y anexos relativo a la prestación del servicio público 

de transporte de pasajeros con autobuses de alta capacidad del sistema 

Mexibús línea 2 (corredor Ciudad Azteca - Tecámac) expedida a favor de 

Trasnmasivo, S.A. de C.V. (corredor Cuautitlán Izcalli - Tultitlán -

Coacalco - Ecatepec). 

3. Título de concesión y anexos relativo a la prestación del servicio público 

de transporte de pasajeros con autobuses de alta capacidad del sistema 

Mexibús línea 3 (Corredor Chimalhuacán - Nezahualcóyotl - Pantitlán). 

4. Documento en donde conste el histórico del costo por kilometraje que 

cobran las siguientes empresas concesionarias : 
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1nt 1tt1110Clt Tr11n1p1,-ncJ,Acceso 11 J:i. laform.i,d6nPiibllc.ay 
Prot.«lón C. D•to• Peno~~ CM! &llldo de Ubico y Municipio• Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

a) Del sistema Mexibús Línea 1 (corredor Ciudad Azteca - Tecámac): 

a. TRANSMASIVO, S.A. de C.V. 

b) Del sistema Mexibús Línea 2 (corredor Cuautitlán Izcalli - Tultitlan -

Coacalco - Ecatepec): 

a. TRANSCOMUNICADOR MEXIQUENSE S.A. de C.V. 

e) Sistema Mexibús Línea 3 (corredor Chimalhuacán - _Netzahualcóyotl­

Pantitlán): 

a. TRANSRED, S.A de C.V. 

5. Documento en donde conste el porcentaje el costo por kilometraje que 

corresponde al pago de crédito del parque vehicular de las siguientes 

empresas concesionarias : 

a) Del sistema Mexibús Línea 1 (corredor Ciudad Azteca - Tecámac): 

a. TRANSMASIVO, S.A. de C.V. 

b) Del sistema Mexibús Línea 2 (corredor Cuautitlán Izcalli - Tultitlan -

Coacalco - Ecatepec): 

a. TRANSCOMUNICADOR MEXIQUENSE S.A. de C.V. 

c) Sistema Mexibús Línea 3 (corredor Chimalhuacán - Netzahualcóyotl-

Pantitlán): 

a. TRANSRED, S.A de C.V. 

6. Documento en donde consten los costos asumidos por la diferentes 

partes para la adquisición del parque vehicular en los siguientes 

corredores: 

a) Del sistema Mexibús Línea 1 (corredor Ciudad Azteca - Tecámac): 
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ln•tltuto CI• T~,puen,c;LI, Aec"'° a la lntormxlbn Pilblk:;a y 
Pro1• "l6r, d• O•tO'J Pc~loi de l EAtado de MU.leo y :>!,mlelplOs Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

l. Inversión del Gobierno del Estado de México 

II. Inversión del Sector privado 

III. otros 

b) Del sistema Mexibús Línea 2 (corredor Cuautitlán Izcalli - Tultitlan -

Coacako - Ecatepec): 

l. Inversión del Gobierno del Estado de México 

II. Inversión del Sector privado 

III. otros 

c) Sistema Mexibús Línea 3 (corredor Chimalhuacán - Netzahualcóyotl­

Pantitlán): 

a. TRANSRED, S.A de C.V. 

l. Inversión del Gobierno del Estado de México 

II. Inversión del Sector privado 

111. otros 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 
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Instituto óe fr;1n111llrYnek. " ceno I la lnrormxl6r! P\ll>llc.a y 
P,otoccl6n d<I Datos PlftOll.ilH del &t:ido do Mb l~yMunktp:los Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

De ser el caso, que la información una vez valorado el daño que la entrega de las 

documentales le causaría a dichos procedimientos y según los artículos 129 y 140 de 

la Ley de Tr~sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, solo si resulta procedente, determine la clasificación de la información 

como reservada debiendo emitir un nuevo acuerdo de clasificación de la 

información en términos del considerando Quinto. De no ser así, deberá entregarse 

la información. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y el 

informe justificado de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía juicio de amparo o recurso de inconformidad en los términos de las 

leyes aplicables. 
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lns1l1ut.o d.e Tn1ns p:,N1r>els . AccK011 l11lnfoffl1Acl6n l'úbllc.a y 

Protoccl6n do 0~101 Porson11IH OC! Esl:ido de loW:dco y Munklplo11 Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR 

EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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ln• !l!lll.O d• T~n•p"-r.ncJ•, Acc:.:i.o :i l.:t lnfomuoo:Jon 1'.;b!le:i y 
Prott cc:1-ón dt 01tos P t l'HMklt 6" ~t,do, q M~~ y Munlclplo• Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

Josefina Román Vergara 

Comfsi~mada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 

•• 
lllnfoem 

INSm~ OE T'RANSPARENCIA Y ACCESO A LA HIIIIIO,'llilACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE MtxiCO y MUNtCU"IOS 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintiocho (28) de junio de dos mil 
diecisiete, emitida en los recursos de revisión acumulados 
00893/INFOEM/IP /RR/2017 y 00898/INFOEM/IP /RR/2017. 
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